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S U M A R I O
Parte oficial

presidencia y Asuntos Exteriores
Ca n c i l l e r ía . — Convenio, ¡relativo al 

cambio de giros postales entre Es
paña y Cuba, firmado en Madrid el 
5 de Diciembre, de 11927.—  Pági
nas 178 a 188.

Real-decreto disponiendo que D. José 
Prieto del Río, Secretario de prime
ra clase en el Consulado general en 
Buenos Aires, pase a continuar sus 
servicios, con dicha categoría, al 
Consulado de la Nación en Orán.— 
Página 189.

0  tro ídem que D. Julio López Lago y 
Estolt. Secretario de primera clase, 
Cónsul en Oporto, pase a continuar 
sus servicios, con dicha categoría, 
di Consulado general de la Nación 
en Buenos Air es.-—Página 189.

Otro asccnciendo á Secretario de pri-
1 mera clase, y  nombrándole con esta
* categoría Cónsul de la Nación en

Oportot a D, Francisco Virgilio Se
villano y Carvajal.—Página 189.

Ministerio del Ejército.
Real decreto concediendo la Oran Cruz 

de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de briga
da D. Carlos Balite Calvo. —  Pági
na 189.

Otro disponiendo qué él General de
v fyrigada, en situación de primara ver 

serva, D. Victoriano Pérez-Uerce y 
Alvargonzález, pase, a la de. segunda. 
Página 189.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto exceptuando de las for

malidades dé subasta la adquisición 
dé moblaje con destino a la Delega
ción de Hacienda en Málaga.—pági
na 189.

Otro autorizando al Ministro de ins- 
trucción pública para adquirir él 
Edificio denominado[ Villa Luz, cri 
ésta Corte, para instalar en él la, 
■Escuela Nacional de Atwrmales. —» 
ítteipa 189,

Otro cediendo gratuitamente al Ayun
tamiento de Irún el camino, militar 
de Erlaitz.—Página 189.

Otro autorizando al Ministro de, Ins
trucción pública y Bellas Artes para 
adquirir, sin las; formalidades de 
concurso, por el precio de 17.500 pe
setas, y  con el fin de poder cerrar, 
el perímetro correspondiente a tá 
parte exterior del edificio de la Es
cuela de Artes y  Oficios Artísticos 
de Toledo, la finca sita en la calle 
de Barrio Nuevo, número 20 anti
guo y 6 moderno, de dicha capital. 
Páginas 189 y 190.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes,

Real decreto admitiendo la renuncia 
del cargo de Vicerrector de la Uni
versidad de Zaragoza a D. Andrés 
Jiménez Soler.—Página i 90.

Otros nombrando Vicerrectores de la 
Universidad de Zaragoza a D. Do
mingo Miral y López y a tí. Manuel 
de Lasóla Llanas.—Página 190.

Otro ídem id. de la Universidad de, 
Valladolid a D. Quintín Palacios He- 
rranz.—Página 190.

Otro ídem id. de la Universidad dé 
Oviedo a D. Demetrio Espurz y  Cam- 
podarbe.— Página 190.

Otro ídem id. de la Universidad dé 
Valencia a D. Enrique Castells y 
Oria.—Página Í90.

Otro ídem id. de la Universidad de 
Sevilla a ,D. Ignacio de Caso y Ro 
mero.— Página 190.

Otro ídem id. de la Universidad de 
Granada a tí. Miguel Guirao Gea.—• 
Página 190.

Otro declarando jubilado a D. Miguel 
Almonacid y Cuenca, Jefe de primer 
grado del Cuerpo facultativa de Ar
chiveros, Bibliotecarios y  Arqueó
logos.—Página 190.

Otros nombrando en ascenso de esca
la Jefes de primer grado del Cuer
po facultativo de Archiveros, Biblia- 
tecarios y Arqueólogos a tí. José 
San Simón y Fortuny y a D. Ma
riano Castillo García.—Páginas, 190 
191.

Otro cediendo ál Ayuntamiento San

Sebastián la custodia y conservacióí 
del patio, claustro y anexos del d  
convenio de. Dominicos, de San Tel 
mo.—Página 191.

Otro aprobando el proyecto para 1$ 
construcción de, una Escuela grd< 
duada para niños, en Cándete,—Pá
gina 191.

Otro ídem id. para la construcción di, 
una Escuela en Aldeanueva del Ca<í 
mino.—Páginas 19JL. y  192.

Otro ídem id. para la construcción dé 
Escuelas en Egea de. los. Caballeros< 
Página 192.

Ministerio de Justicia y Culto»
Real orden disponiendo se expida Real 

carta de sucesión en él Titulo 
Conde de Velle. a favor de tí. Cárlos, 
Pérez Seoane y Cullén.—Página 192,

Ministerio del Ejército*
Real orden concediendo él ingreso en 

Inválidos al Cabo Eduardo Santos 
Sigüenza, licenciado, por inútil.'—*

• Página 192.
Otra aprobando, la comisión del serví* 

ció desempeñada por él Comandante 
de Artillaría D. Carlos Martínez di 
Campos y Serrano, Conde de Llove* 
ra.—Página 192.

Otra, circular, disponiendo cesé ’én re{ 
despacho ordinario de los asuntoi 
de este Ministerio el General de di
visión D. Antonio Losada 0\rtegd< 
Director general de_ Instrucción y  
Administración.—Página 192 y  193,

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes autorizando á los se
ñores que se indican, propietarios 
de Empresas dé automóviles, pdri 
satisfacer, en metálico él impuesta 
del Timbre con qué están gravadói 
los billetes, de, viajeros y  talones 
resguardos de mercaderías que ex* 
piden.— Página 193.

Ministerio de la Gobernación»

Reales órdenes concediendo HcencH 
por enfermos, y  prórroga én, la mis* 
ma a los funcionarios dji Correos. %
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¡!Telégrafos que se; m encionan .— Pd- 
ginas 193 y 194.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo al Ayunta
m iento de Cas pe {Zaragoza) la  sub- 
vención de 120.000 pesetas por el 
ed ific io  ■ cm stm M o ton destino a 
dos Escuelas.— Páginas 194 y 195.

Vira disponiendo que el día  28 de Ju 
lio sea festivo  para todos los Cen
tros docentes, de Santiago. — P ági
na 195.

Ministerio de Fomento.

Real orden resolviendo propuesta del 
Consejo de Administración del Con
sorcio  Resinero.—Página 195,

Diva disponiendo que los carnets o li
bretas de conductores de au tom óvi
le s , expedidos por e l  G obernador ge
n eral en los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, tienen igual vali
dez para circu lar por España que 
los expedidos por las Je fa tu ras  de 

■ Obras públicas.—Página 195.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden resolv iendo en la form a  
q u e  se indica instancia del P resi
dente de la Real Institución Coope
rativa para funcionarios del Esta
d o , Provincia y  Municipio, de Ma
drid.—Página 198.

Qtra disponiendo que el Com ité p arí-  
tairio nacional d e  Industria Crom o

litog rá fica , quede constituido en la 
form a que se indica.— Página 196.

Otra declarando ben efic iarios del R é
gimen de subsidio a las fam ilias nu
m erosas a los señores que se m en
cionan.—PPáginas 198 a 198.

Otra disponiendo que, m ientras duren  
las actuales, circunstancias, el traba- ■ 
jo  en las fábr icas  de Cataluña, con
sum idoras de energía eléctrica, co
m ience una hora antes y term ine a 
las cinco de la  lar de.--P ág in a  198.

Otra (rec tificad a) constituyendo la Co- 
„ m isión arbitra l de la Industria azu

carera de la octava reg ión , corres
pondiente a Álava y Miranda de  
E bro.— Página 199.

A d m in istracion  C entral.

P r e s i d e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  M i n i s 
t r o s .— Secretaría genera] de Asun
tas Exteriores.— Cancillería.—Anun
ciando la adhesión  de los Estados 
Unidos al Tratado de renuncia a la 
guerra, firm ado en París el 27 ele 
Agosto de 1928, p or  los G obiernos  
de Chile y  Luxem burgo en 12 y  24 
d e d icho m es y  de i p resente año,
■»respectivam en te.— Página 199.

Idem  que el Reino de los Servios, 
Croatas y  Eslovenos, por v irtu d  de 
una Ley' que se ha prom.uJgado con 
fe c h a  o5 d e  los  ,* corrien tes . se deno
m in ará en lo sucesivo de Yugoesla- 
via.-r-Página i 99.

Idem  haber sido depositadas , en las 
fech as  y  p o r  las Naciones que se

indican , las ratificaciones d e l . Con* 
venio R adiotelegráfico  Internacional 
firm ado en W áshington el 25 de No* 
viem bre de  1927.—Página  199. 

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general d3 
Sanidad.—Circular recordando a lo *  
das las Sociedades de asistencia Mé* 
d ico-farm acéu tica . C ooperativas, Mu*

- tualidades e Igual atocias, la ob liga*  
ción en que se  encuentran de re mi* 
iir  a la S ecretaría  de la C om isaría  
S anitaria Central lo? datos que $$ 
m encionan.— Página 199.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —  Dirección g e*  
neral de Primera enseñanza.—A dju* 
dicando defin itivam en te a los señ o
res que se indican las subastas d$ 
las obras con destino a Escuelas gra* 
duadas en los puntos que se expre*  
sa.-—Página 199.

" F o m e n t o .— Dirección general de Obras!. 
públicas.— Sección de Puertos.— Ad* 
ju d icaciones defin itivas de subasta$ 
de obras de puertos.—Página  200. 

E co n o m ía  N a c io n a l . —  Consejo se lsg 
Economía Nacional .— Concediendo li+ 
cencía p or  el tiem po §ue tarde en, 
dar a luz y cuarenta días despu és  
del alum bram iento al O ficial terce*  
ro fem en ino del M inisterio de Ins
trucción pública, adscrito a los ser*  
vicios de este Consejo, doña Enlri* 
qu eia  Díaz Benavente.— Página 20$, 

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—** 
A d m in i s t r a c ió n  p r o v i n c i a l .—-A n xjNs  
caos d e  p r e v i o - p a g o .—“E d ic t o s . 

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Co n t e n -* 
c io s o a d m in ib t r a t iv o  d e l  T r ib u n a l ) 
Supremô —P rincipio del p liego  -33,

P A R T E  O FIC IA L 

S . M. R e y  Don Alfonso XIII 
<q. D. g.), S\ M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias Q Infantes y demás,personas i 

ide la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

C A N C I L L E R I A

CONVENIO RELATIVO AL CAMBIO DE GIROS 

POSTALES ENTRE ESPAÑA Y  CUBA, FIR 

MADO EN MADRID E L  5 DE DICIEMBRE? 

de 1927.

Su Majestad Católica el Rey de Es
paña y el Presidente de la República 

, de Cuba han decidido concertar un 
Convenio para el cambio de giros pos
tales entre España y Cuba, y lian nom. 
brado a este efecto por sus Plenipo
tenciarios, a saber:

Bu Majestad Católica el Rey de Es- 
ouiiJd *<x •otnoxg; je brued

de Rivera y Orbaneja, Marqués de Es
talla, Presidente de Bu Consejo de 
Ministro-s y Su Miaistr o ; de Estado, ■? 
Grande de España, Teniente general ? 
del E jército, condecorado con la Gran 
Cruz Launeiada.de la Real y Militar Or
den de San Fernando, Caballero Gran 
Cruz de las Ordenes de San Herme
negildo, del Mérito Militar, del. Mérito 
Naval, del tMéríto M ilitar y del Mé- ■ 
rito Naval de Cuba, de Pío IX de la 
Santa Sede, de la Legión de Honor de 
Francia, de San Benito de A vis. de 
Portugal, de San Mauricio y San L á
zaro de Italia, del Mérito de Chile, Su 
Gentilhombre de Cámara con E jercí- . 
cío y Servidumbre, .etc., etc.

El Presidente de la República de ' 
Cuba, al Excmo. Sr. D. -Mario García 
Kohly, Embajador de la República en 
España; condecorado con. las Grandes 
Cruces de Isabel la Católica, Cruz Roja 
Española y Cruz Roja Cubana, Acadé
mico correspondiente de • las Reales 
Academias Españolas dada Lengua, de 
la Historia y de Bellas Artes de San 
Fernando, Miembro de otras varias 
Academias, etc., etc.

Los cuales, después de haber can
jeado sus Plenipotencias respectivas, 
encontradas en buefea y debida forma, 

an convenido lo siguiente:

Artículo primero. I
Objeto del Convenio.

• El cambio d e, giros postales entreí 
[ m  países contratantes se regirá pon 

as disposiciones del presente ConvM* 
nio. »

Artículo II.
Moneda,

El importe de los giros ;émitido$ 
en Cuba y pagaderos en España sg 
expresará en moneda española, a cuya 
efecto la Administraeiói cubana coifca 
vertirá en moneda .española jel yalQil 
de los giros •: impuestos m . jsus 
pectivas oficinas.

El importe de los giros emitidoi 
en España y pagaderos en Guba s e e x *  
presará en moneda cubana, a c u y  Ü 
efecto la Administración españolá $0ifci 
vertirá en moneda cubana el valor* di| 
los giros impuestos ep sus respectivas 
oficinas.

Artículo III

Condiciones p ara  el cam bio d& Id i 
giros .

El cambio de giros postales entré 
los países contratantes se llevará $ 
cabo por medio de listas conforme al 
modelo A, adjunto, que se cambiarán 
por medio de la3 oficinas de cambio^
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Por ¡ p a r te  de España, la oficina de 
cambio será la de Madnd, y por parte 
de Cuba, la de la Habana.

Artículo IV.
Límite máximo 'de emisión.

TÍo podrán exceder. de 500 pesetas 
Jos giros emitidos en Cuba y pagade
ros en España, ni de 100 pesos los 
emitidos, en España y pagaderos én 
Cuba.

Sin embargo, los giros relativos al 
servicio de Correos emitidos en fran
quicia de porte, en aplicación de las 
disposiciones del artículo V I I I  si
guiente, podrán exceder del máximo* 
fijado por cada Administración.

Artículo V,
Derechos de comisión.

Cada» Administración tendrá la fá~ 
culiad’ de fijar, siempre que sus in
tereses lo demanden, la cuota de co
misión que deba percibir por los gi
ros que emita con arreglo a»I presen
te Convenio; pero estará obligada a 
comunicar dicha cuota a la otra Ad- 
ibinbstración, así como cualquier mo
dificación que en la misma introduzca».

El derecho de comisión pertenecerá 
por entero a la Adroinisfración remi
tente, no abonándose, por lo tanto, 
cantidad alguna en concepto dé dere
chos de pago a la Administración des-* 
tmataria.

Articulo VJ.

Endosos.
Los países contratantes quedan aü-» 

torteado® para permitir en su terri- 
torio y con arreglo a su legislación 
ímerior, el endoso de los giros origU narios del otro país.

Artículo VII. 
Responsabilidades.

Con sujeción a lo estipulado en M 
Artículo anterior, se responderá a Jos 
¡remitentes de la suma que envíen por 
snédio de giros postales hasta el mo- 
faiénto en que éstos sean pagados á los 
Hestinatarios o endosatarios.

Artículo VIII.
Franquicia de derechos.

Estarán exentos de todo dereciio los 
{Jiros relativos al Servicio de Correos 
cambiados entre ambas Administra
ciones 0 entre las oficinas* dependien
tes de. estas Administraciones,

Artículo IX.
Plazo de validez de los giros.

Todo giro postal será pagadero* en 
el p¡aís de destino durante ios doce 
meses siguientes al de su emisión.

El importe de iodo® Jos giros que 
no hayan sido pagados durante ese 
periodo de tiempo, ^erá acreditado en 
la prim era cuenta de la Administra
ción del país de origen, la cuál pro-, 
cederá con arreglo a los Reglamentos 
de su país*.

Artículo X.
Cambio de, ■dirección. y reintegro de 

giros.

1.° Guando el expedidor desee co
rregir un error en la dirección del 
destinatario o que se le reintegre ei 
importe de un giro postai, deberá so
licitarlo en la Administración Central 
del país en .que el giro haya sido 
emitido.

2.° En ningún caso re reintegrará 
el importe de un giro sin que se ten
ga la seguridad, obtenida de la Admi
nistración Central del país a donde 
el giro estuviere destinado, de que 
éste no ha sido pagado y de que dicha 
Administración autoría expresamente 
el reintégre.

Artículo XI.
Aviso de pago.

El remitente de’ un giro podrá ob
tener un aviso de pagó, entendido ofi
cialmente por la Administración de 
destino, mediante una* tasa equivalen
te a Ja de las cartas certificadas por 
eoncejíto de aviso de recepción, y la 
cual percibirá en su solo provecho la 
Administración de origen. Este aviso 
será transmitido directamente al co
rreo emisor para su 'entrega al inte
resado.

Artículo XII.
Reexpediciones*

Los giros no pueden ser reexpedi
dos a otro país distinto de aquel a 
que primitivamente estuvieron desti
nados.

Artículo XIII.
Legislación interior.^

Los giros postales que sé cambien 
entre los dos países estarán sujetos, 
con respecto a su emisión y pago, a 
las disposiciones en vigor en el país 
de origen o én el país de destino, se
gún el caso, en lo concerniente a la 
emisión y pago do los giros postales 
interiores.

Artículo XIV.
Formación de las listas . i1.° Cada Oficina de Cambio comu»; 

nicará a la Oficina de Cambio corres- j 
pondiente, diariamente o en las fechaéj 
que de mutuo acuerdo se señalen, las j 
cantidades recibidas en su p*a¡ís per# ¡ 
ser pagadas en el otro, haciéndose uso j 
para ello del modelo A adjunto. j

2.° Todo giro postal anotado cu las 
listas llevará un número, que sé de-; 
nominará número internacional, co-j 
menzando cada año con el número 1 .1 
Las listas llevarán asimismo un nú-fi 
mero de orden, comenzando por él nú- j 
mero i  el primero de cada año. \

3.° Las Oficinas de Cambio se ácu- j 
sarán mutuamente recibo de cada lis- i 
ta por medio de la primera lista si- j 
guíente, enviada en la dirección/ 
opuesta.

4.° Cualquier lista que faltare será 
reclamada inmediatamente por ia Ofi
cina de Cambio que comprobase la fal
ta. La Oficina de Cambio remitente' 
en tal caso, enviará lo antes posible 
a la Oficina de Gambio reclamante un’ 
duplicado de la lista pedida, debida-;, 
mente formalizado.

Artículo XV.
Comprobación y  rectificación de las 

listas i •

Las distan serán revisadas cuidado- ¡ 
sámente por la Oficina de Cambio des- 
tinataria y corregidas cuando conten- • 
gan simples errores.

Estas correcciones serán informá- í 
das a la Oficina de Cambio remitente j 
al acusar recibo de las lis ta s  en que ; 
se hubieran realizado. ¡

Cuando las listas eontengto otras í 
irregularidades, la Oficina de Cambia; 
destinataria pedirá explicaciones a l#  
Oficina de Cambio remitente, la cual 
deberá informar en el plazo más bre
ve posible. Entretanto se suspenderá 
la emisión de los giros postales inte
riores, correspondientes a las mencioL 
nadas anotaciones irregulares.

Artículo XVI. i

Conversión de los giros internacional 
les en giros in teriores.-

1.° AI recibirse en una Oficina dé I 
Cambio una lista de giros, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo an
terior, dicha Oficina procederá a ex
tender giros postales interiores a fa-* 
ver de los destinatarios, por las can
tidades que en la moneda del país dé 
pago figuran en la lista, enviando sé- i 
suidamente este.? afires pósteles inté»
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- flores a los destinatarios o á las Ofí-. 
cirta^ Pagadoras, de acuerdo con los 
Reglamentos y i-gentes en cada país 
para el pagó de lo-s giros.

‘2.° Los duplicados de giros posta
les se expedirán solamente por la Ad
ministración de Correos del país pa
gador, de conformidad con su legisla
ción interna y previa, comprobación 

.de que el girp no lia sido ni pagado 
al destinatario ni devuelto a; su ori
gen.

, Artículo XVII.

'Rendición y liquidación, de cuentas.

d.° Al final dé cada mes, la Oficina 
jfle Cambio de Madrid formulará una) 
cuenta en que consten detalladamen
te: a) Los totales dé las listas qué 
Contengan los pormenores de los gi
ros emitidos en ambos países duran-: 
te gl trimestre; b) Los totales dé los 
giros que hubiesen sido reintegrados 
a los remitentes, y c) Los totales de 
Jos giros qué hubiesen caducado dü- 
íante él trimestre'.

2.° El haber de cada Administra
ción se expresará erí su moneda.

3.° El importé menor será conver
tido a la moneda del país acreedor 
jfeon arreglo al cambio medio del mes 
$ que se refiere la cuenta'.

4.0 Esta cuenta, extendida en dó
ble ejemplar, sé enviará por la Admi
nistración que la haya formulado a 
la Administración correspondiente.:

Si el saldo resultare a favor de ésta 
.Administración, se pagará uniendo a 
Ja cuenta una Jetra a la vista sobre ;el 
país Acreedor,

1 Si el saldo resultare a favor dé lp 
(Administración que haya formulado 
^  cuente, el pago m llevará 1 cabo

por la Administración deudora en la 
forma indicada éii él párrafo anterior 
al devolverse aceptada la cuenta.

5.° Para la formación de estai cuen
ta mensual sé utilizarán los impre
sos B, C, D y F, unidos al presente 
Convenio.:

Artículo XVIII.

Anticipos a buena cuenta.

Cuando resultare qué una dé las 
dos Administraciones! correspondien
tes deba a! la otra por cuenta de gi
ros postales un saldo que exceda de
5.000 dólares o la equivalente aproxi
mada dg ésta cantidad en su propia 
moneda', la Administración deudora 
enviará á la mayor brevedad posible 
a la otra, y como anticipó ai buena 
cuenta, una cantidad aproximada ál 
saldó de las cuentas dé la liquidación 
mensual a qué se refiere él articuló 
anterior.

Articuló XIX

Suspensión "d el servicio.

Las Administraciones dé los países 
contratantes podrán, ep cireunsftañ- 
cias extraordinarias, suspender tem
poralmente la émisiótí de giros pos
tales y adoptar tedas aquellas dispó- 
sicióiies que e s t i: rn c n convenientes 
para salvaguardad los intereses de las 
Administraciones y para evitar cual
quier agio que por los particulares ó 
comerciantes pudiera: intentarse có-* 
meter por; medio del servició dé giros.

La: Administración qué adopte algu
na de las medidas aludidas [en él pá- 
rrafó anteriór d é b ;e Se A comunicarlo 
con toda urgencia K la otra: Admiñtó-. 
tracióhi

Artículo XX.
Giros telegráfico^

Las Administraciones contratante^ 
podrán convenir el cambio de giroi 
por telégrafo, con arreglo a lo dis^ 
puesto por el Acuerdo de Stockolmó* 
relativo al servicio de giros.

Artículo XXI.

Aplicación de las disposiciones del 
Acuerdo, de la Unión Postal Uni 
versal.

Las disposiciones del Acuerdo de 1$ 
Unión Postal Universal, relativo al; 
cambie de giros postales, así como dé 
su Reglamento de ejecución, s e r á g  
aplicables al cambio de giros, objeta 
del presente Convenio, én cuanto na 
se opongan a sus cláusulas.

Articuló XXII.

Ei presénte Convenio será ratifica-* 
do y las ratificaciones serán canjeadas 
en Madrid. Entrará en vigor un meg 
después del canje dé ratificaciones y  
continuará sus efectos hasta qué loi 
dos Estados pongan en ejecución el 
Convénio de giros firmado en él Con
greso de. Méjico .el 9 de Noviembre da 
1926, o hasta la expiración de un pe* 
ríodo dé seis meses consecutivo q Ig 
denuncia del mismo por una u otral 
de las Altas Partes contratantes.

En testimonio de lo cuál los Plení-* 
po ene i arios lo firman y roboran cog 
su? sellos?

Hécho por duplicado eu Madrid I  5¡ 
dé Diciembre dé 1927,

(L* S¿) FirmadéS Miguel Primó ’dg 
Rivera? \ !

P4 S.)' Firmada.: M« Gárcíse Koihy*
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Convenio sobrl giros Eó§íálé&

A N E J O S

A

Lista núm....................... .

Dirección general de Comunicaciones —------  — ----- —---------— -

;»■ ,

a w c -.ga

\
Acuso a V. recibo de las listas señaladas a continuación, las cuales han sido halladas conformes, salvo

las modificaciones que se indican.
liBigLiim...-- ............ .íilj..________■■ '. B . , u ; ........ .............. ' i iW:

Tírtmoiv* „  '  Números I M P O R T E  DE L A S  L I S T A S  i
mero Fecha de las listas, internacionales de los giros —   —  '■ — ■ r-^-r-rshf

de las listas. que comprenden las listas.

a^-^l̂ r;nv.yaY.igjBwri‘l. mar» ■ ¿ s r , «.£, ’■ t. • -7̂ TOTinl7T»7rTn'fliiT>iffia'?r.iTa  -Traaga.

i-m— amnm r  .. ...... _ .   . , . Y ' .

Ruego a V. que, a su vez, se sirva acusarme recibo de la presente lista.

  de . . .        de 19--------------------¿

l2l| < ™ > H ■ U K *>  B •

Señor Jefe de la Oficina de Cambio de Giros Postales;
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Convenio Sobre giroá postales \
¡

~ ................... - ...............  d e ............................................  . . . . ---------------- «  de

Examinada la presente lista se han encontrado sus datos conformes, salvo las modificaclone

siguientes:

 — : —       — —  -------

" — -— —     —   — —   *     ——   '  ------------------

«

—   ■• ; :

A tÚ .
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Convenio sobre giros p ostales,

B

M e s  de  ...................... ..... ....  ..... ..................- de 19 ...........

Cuenta detallada de los giros emitidos e n __________________ _______ ____________ y pagaderos

en durante el citado mes.

\

¡
Núm eros internacionales de orden que com pren TOTALES Números internacionales de orden que com pren TOTALES

Fecha den la lista o listas de cada día d é  l a s  l i s t a s Fecha den la lista o listas de cada día d e  l a s  l i s t a s

de las
Importe

de las Importe

' listas D esde el número H asta el número en moneda listas D esde el núm ero Hasta el núm ero en m oneda

1 Suma anterior............

2 23

"3 24

i  é
25

I 5
& 26

I 6
27

I  7
28

l  8
29

1 9
30

1 10
31

1 U

1 12

13 --------

14 ----

15 Total. . i

u
- *

17 «snKWWH

de /918

19 r

i 20.

21

22
”

•
Swma y sigue .

’ -
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C

Convenio sobre giros postales.

Lista de los giros emitidos e n __ ___________ ________ sobre------------------ -—  cuyo pafa

de emisión ha sido autorizado para su reembolso a los remitentes.

NÚMERO NÚMERO FECHA IMPORTE
Internacional 

de orden

de

origen

de

emisión

OFICINA DE EMISION
-

OBSERVACIONES

*

í

•

< ■ _

*

»» >:

Totai.. .......................

„ 1 de 19.....—
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Convenio sobre giros postales.

F

(ANVERSO)

A D M IN IS T R A C IÓ N  D E  C O R R E O S A C U S E  D E  R E C IB Oí
d e .............................................( i )

■ GIRO POSTAL Je ............ ...........................................
AVISO DE PAGO

(1) A  .................i-------------- ------- -

registrado en la oficina de Correos de .......— ......... .

06110 
de la Oficina 
remitente 
del aviso

d  ............ __con el número........ ........... ........ .......expe~

iido por el Sr. — ..................... .................- .......................
f (Lugar de destino)

«  Ai ir i aiAn sil Str. SERVICIO
DE CORREOS j

f» ............ : ' -í‘ ’ (Paí s de destino)

¿r: ; ' : ■ &

(1) £1 anverso lo llenará la Administración de origen. (1) Lo llenará el remitente.

f (r everso)

i
1
i EL INFRASCRITO DECLARA QUE EL GIRO MENCIONADO EN OTRO LUGAR HA
SIDO DEBIDAMENTE PAGADO el .......... . .

|
/o- T

\

FIRMA (1)
Sillo’ 

de to Oficina 
destinata

ria

del destinatario del agente de la Oficina destinataria

(1) Este aviso debe ser firmado por el destinatario o, si ios reglamentos del país de destino lo consienten, por el agente de 
a Oficina destinataria, y devuelto por el primer correo, directamente al remitente.

Este Convenio ha sido debidamente ratificado y las ratificaciones canjeadas en Madrid el 5 de Octubre de 1929.
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r e a l e s  d e c r e t o s

Núm. 2.116
En atención a las necesidades del 

s ervicio,
Vengo en disponer que D. 'José 

prieto del Río, Secretario de pri
mera clase en el Consulado gene
ral en Buenos Aires, pase a conti
nuar sus servicios, con dicha ca
tegoría, al Consulado de la Nación 
$n Orán, en la vacante producida 
por ascenso de D. Juan Bautista 
{Arregui del Campo.

Dado en el Palacio de Pedralbes, 
jen Barcelona, a seis de Octubre 
ge mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u el  P xmmo d b  R iv e r a  y  Or b a n e já .

Núm. 2.117.
En atención a las necesidades del 

servicio,
Vengo en disponer que D¿ Julio 

López Lago y Estol, Secretario de 
primera clase. Cónsul en  Oporto. 
pase a continuar sus ^ervicios¿ [con 
dicha Categoría, al Consulado gene- 
pal de Ta -Nación en Buenos Aires, 
¡en la vacante producida; por tras
lado de D¿ José Prieto del Río.

Dado en el Palacio de Pedralbes, 
én Barcelona, a seis de Octubre 
ge mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
R! Presidenta del Consejo de Ministros»

M igu el  Prim o  d b  R iv e r a  y  O rban ejA

Núm. 2.118.
En atención ‘ a las circu lisian cías’ 

gue concurren en D. Francisco Vi#* 
gilio Sevillano y Carvajal, Secretan 
]rio de segunda clase de proceden
cia (consular, en la Dirección gene
ral de Marrueco^ y Colonias,

Vengo en ascenderle a .Secreta
rio de primera elase y nombrarle, 
con esta categoría, Cónsul de la 
Nación en Pportó, eti la vacante 
producida por, traslado de D, Ju
lio López Lago y Estolt; en la in
teligencia de que este nombramien
to corresponde al tercer turno que 
el artículo 37 jdel Reglamento de 
la Carrera diplomática señala al 
ascenso por elección entre los fun
cionarios de la clase inferior in
mediata.

Dado en el Palacio de Pedralbes, 
eñ Barcelona, a seis de Octubre 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Hl Presidente del Consejo de Ministro»

M iguel Prim o  de  R iv e r a  y  O r ban ejA.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES DECRETOS 
Núm. 2.119.

En .consideración a lo solicitado 
por el General de brigada D. Car
los Batlle Calvo, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar prden de .San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día 26 de Julio del 
corriente año, en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Barcelona a seis de Oc
tubre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
£1 Ministro del Ejército»

J ulio  db  AR d an az  y  Cr e spo .

Núm. 2.120.
Vengo en disponer que el Gene

ral de brigada, en situación de pri
mera reservé, Dv Victoriano Pérez-; 
Herjee y Alvargonzález, pase a Ja 
de Segunda reserva, por haber cum
plido, el día 4 del corriente mes, 
la edad que determina la Ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en Barcelona, a seis de Op>: 
tubre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
XI Mlnl.tr* Xj4r*lt%

JUUO DB ARDANAE Y CRESPO.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES DECRETOS 
Núm. 2421.

De acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros, a propuesta del de Ha
cienda y de conformidad con el 
Tribunal Supremo de Ja Hacienda 
pública,

Vengo en disponer que se excep
túe de fas formalidades de subas-* 
ta la adquisición de moblaje &on 
destino al nuevo edificio de la De
legación de Hacienda de Málaga, 
que podrá efectuarse por contrato 
directo hasta la .gumía presupuesta 
que se autoriza, importante pesé- 
tas 53,951, en razón a la urgencia 
del caso y por estimarlo ♦compren
dido en el apartado 3.° del artícu 
lo 55 de la vigente ley de Admi- 
nístraeiln y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Barcelona; á Seis dé Pg-i 
tubre dé mil novécientos veinti* 
nueve.

ALFONge
El Ministro de Hacienda,

Josfi Calvo  Sotelo .

Núm. 2.122. 
Dé acuerdo con Mi Consejo dé 

Ministros,, a propuesta del de Ha
cienda, /^j!

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza 

Ministerio de Instrucción pública1 
y Bellas Artes para adquirir ;el édi* 
ficio denominado “Villa Luz” , 'si
tuado en la calle del General Oraá* 
núm. 45, de esta Corte, propiedad* 
de D, Antonio Gáfcíá Tapia, en éíj 
precio de 560.000 peseta^, y coíi él. 
fin de instalar; éñ él la Escuela Na* 
cional de Anormales. i .

Por los Ministerios de Hacienda!; 
é Instrucción pública y Bellas' A$4 
tes se dictarán las disposicionel^ 
necesarias para la ejecución dé él¿ j 
te Decreto. fj

Dado en Barcelona á 'seis, de ¡Pj&a; 
tubre de mil novécientos Véinti«| 
nueve. ¡J}

a l f o n s p
m MinUtn 4# fUritafta»
JosA Calvó Sotblo.

Núm. 2.123 
 D acuerdo con Mi Concejo de 

Ministros, a propuesta del dé H a  
c ienda, 

Vengo en decretan lo siguí ente J p 
Artículo único.; ge cede gratulé 

Jámente al Ayuntamiento dé 
el camino militar de Erlaitz, éogj 
sujeción a las-condiciones que SéW 
jterjnina la Real .orden del Minlfe 
torio del Ejército dé 5 de Maya ÍC  
1928 y que constan en el respéctl* 
vo expediente. / A #

Por el Ministerio dé Hacienda I j  
dletaráñ las disposiciones eompI$ 
mentarías para la ejecución de £81 
te Decreto. ‘

Dado en Barcelona á seis de Pg-al 
tubre de mil novecientos véintjpj 
nueve. • tí

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
JosA Calvo Sgtbló,

Núm. 2.124. ^
De acuerdo con Mi Consejo ’ddy 

Ministros, a propuesta ú.i de Há*j 
tienda,
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Vengo en decretar lo siguiente: 
{Artículo único. Se autoriza al 

M inisterio de Instrucción pública 
gu Bellas* Artes para adquirir, sin 
las formalidades de concurso, por 
él precio de 17.500 pesetas y con 
:el fin de poder cerrar' el períme
tro correspondiente a la parte ex
terior del edificio de la Escuela de 
(Artes y Oficios Artísticos de Tole- 
ido, la finca sita en (a calle de Ba
rrio Nuevo, núm. 20 antiguo y 6 
moderno, de aquella; capital, con 
una superficie de 502,75 metros 
Cuadrados.
. Por los Ministerios de Hacienda 

i  Instrucción pública y Bellas A r
pies se dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución de es
te Decreto*

¡ Dado en Barcelona a seis de Oc
tubre de mil novecientos veiniir 
nueve,

I ALFONSO
 ̂ Bt Ministra 6* Haelméft,

Jofli Calvo  So t ilo .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y B E L LAS ARTES

REALES DECRETOS

 Núm. 2.125.
 Vengo en admitir la renuncia que 
ídel cargo de Vicerrector "de la Uni
versidad de taragoza M¡e ha presen- 
ÍM u D* Andrés Jiménez Soler.

; Dado en Barcelona a seis de Octu-: 
ta> d@ mil novecientos veintinueve.

| w & m m
} ! M  Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artesa
¡ IfoUARDo C a l le jo  de  l a  Cuesta, 
í .

 Núm. 2.126.
A  propuesta del Ministro de Ins

pública y  Bellas Artev?,
I Va©go en nombrar Vicerrector de 

Universidad de Zaragoza a D. Do
mingo Miral y López, Catedrático de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 

J la expresada Universidad;
, Dado éd Barcelona a seis de Oetu~ 
J>S9 de m il novecientos veintinueve.

: ALFONSO
i 01 Ministra de Instrucción pública 
i • y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca llejo  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 2.127.

A propuesta del Ministro  de Ins
.Jrumón pública y Bellas Artes.

Vengo en nombrar Vicerrector de 
la Universidad de Zaragoza a D. Ma
nuel de Lasa la Llamas, Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la expre
sada Universidad.

Dado en Barcelona a seis de Octu
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Callejo  d e  l a  Cu e s t a . *

Núm. 2.128.
A  propuesta del Ministro de Ins

truicción pública y. Bellas Artes,
• Vengo en nombrar Vicerrector ae 
la Universidad de Valladoiid a don 
Quintín Palacios Herranz, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la ex
presada Universidad.

Dado en Barcelona a seis de Octu-: 
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
MI Ministro de Instrucción pública 

y Bollas Arte®,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d i  l a  Cu e s t a .

Núm. 2.129.
A  propuesta del Ministro de Ins

truicpión pública y Bellas Artes* 
Vengo en nombrar Vicerrector de 

1& Universidad de Oviedo; a D* Deme
trio Espurz y Campodarbe, Catedráti^ 
co de la Facultad de Ciencias de la 
expresada Universidad* ,

Dado en Barcelona a; seis de Octu
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro ae' Iustruceióu pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Callejo  d e  l a  Cu e s t a , •

Núm. 2.130.

A propuesta del M inistro de Ins
truoeión pública y  Bellas Artes, 

Vengo en nombrar Vicerrector de 
la Universidad de Valencia a don 
Enrique Gasteil y Oria, Catedráti
co de la Facultad de Ciencias de 
la expresada üniversidadi 

Dado en Barcelona a  seis de Oc
tubre de; m il novecientos veinti- 
nueve*

ALFONSO
E l Ministra de Instrucción, pública, 

y Bellas Aries, ' ' i.
E d u a r d o  Ca lle jo  b e  l a  C u e s t a .

Núm. 2.131.

A propuesta del Ministro de Ins
triiRp.ión m íb lip .a  v  R e l ia s  A r t o s .

Vengo en nombrar Vicerrector de 
la Universidad de Sevilla a D. Ig 
nacio de Caso y Romero, Catedrá^ 
tico de la Facultad de Derecho de 
la expresada Universidad.

Dado en Barcelona a seis de Oc
tubre de mil novecientos veinti
nueve*

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes, *
E d u a r d o  Callejo  d e  l a  C u e s t a .

Núm 2.132.
A  propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, 
Vengo en nombrar Vicerrector da 

la Universidad de Granada a don 
Miguel Guirao Gea, Catedrático dé 
la Facultad dé Medicina de lá ex
presada Universidad.

Dado en Barcelona a seis de Qor 
tubre de mil novecientos, veinti- 
mieve¿ ^

ALFONSO |& ■ « 
El Ministro de Instrucción pública/ 

y Bellas Artes,.
E d u a r d o  Calle jo  d e  l a . Cu e s t a .

Núm. 2.133.
A  propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas \Artes. .j¡ 
de conformidad con lo dispuesto 
en él Real decreto de 23 de Octu
bre dé 1913,

Vengo en declarar jubilado, con 
él haber que por clasificación 1$ 
corresponda, a D¿ Miguel Almona^ 
cid y  Cuenca* Jefe de primer gra
do; del Cuerpo facultativo de ArcM s 
veros. Bibliotecarios y Arqueóle*- 
gus, con la  categoría de Jefe d i 
Administración de tercera clase* 
por haber cumplido la. edad éegia?* 
pxentaria el día 29 de Septiembré 
próximo pasado* fecha de su ceso 
en e l servicio activo* con. arregle* 
al artículo 4.* del Real decreto dé 
8 de Julio de 1921*

Dado en Barcelona.; á seis de 
tubre de mil novecientos; vein te 
nueve?

. * ALFONSO^
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  C a lle jo  de l a  Cuesta,

Núm. 2.134.
A  propuesta de l Ministro de ins

truoeidft pjúbliea y Bellas Artes, y M  
conformidad con e l , tíeai decrglft. dS 
20 da Diciembre, de 1888, 

yengo e » nombrar, por ascenso ®S
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fcscala, Jefe de primer grado del Cuer
po facultativo de Archiveros, Bibíio- 
teeariois y Arqueólogos, con la catego
ría de Jefe de Administración de ter~ 
¡cera. clase, a D. José San Simón y For- 
ftuny, en la vacante por jubilación de 
P. Miguel Almonacid y Cuenca,

Dado en Barcelona a seis de Octu
bre de mil novecientos veintinueve,

1 ALFONSO
; E l Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,
E d u a r d o  C a l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

Núm. 2.135.
\ A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y de 
iconformidad con el Iiéal decreto de 
'¡20 de Diciembre dé 1889,
) .Vengo en nombrar, por ascenso de 
fescala, Jefe de primer grado del Cuer- 
jpo facultativo de Archiveros, Bibiio- 
jtecariojs y Arqueólogos, con la catego
ría de Jefe de Administración de ter
cera clase, a D. Mariano Castillo Gar
cía, en la vacante por fallecimiento 
ge D. Julio Amarillas y Celestino.
• Dado gn Barcelona a seis de Üctú^? 
fee de mil novecientos veintinueve.

\  M ALFONSO
i El Ministro de Instrucción pública .• y  Bellas Artes,
E duáfjdo Callejo de la Cuesta .

Núm. 2.136.
A propuesta de Mi Ministro de Ins* 

Irueción pública y Bellas Arfes* y de 
ücnerdo con el parecer del Consejo d# 
Ministros»
i ¡V§ngo m  disponer: 
j Artículo 1.° Se cede ai excelentlsl- 
jjttió Ayuntamiento de San Sebastián el 
jj<sufruetot custodia y conservación del 
¡patio* Claustro y del ex con
tento de Dominicos de San Telino, 
ipór un plazo de noventa y nueve años, 
§ contar de la fecha de la entrega.
, Artíciijo 2.° El excelentísimo Ayun
tamiento de San Sebastián queda obli
gado a instalar en dichos lugares los 
Museos de. Bellas Artes y Arqueológi- 
fcp, Biblioteca pública y cuantos ser* 
feícios culturales dependen del citado 
Municipio, asi como reservar un local 
jj>ara salá de reuniones y despacho de 
fe Comisión provincial de Monumen- 
¡Éag- de Guipúzcoa.

Artículo 3.® La entrega se efectúa
la  mediante Iá correspondiente acta, 
I»  la que m baga constar las c ondi
sones: de la cesióní y la obligación que 
ffene la Corporación municipal de 
lumplir exactamente lo dispuesto en 
M Reál decreto-ley de 9 de Agosto de

1926 y Reglamenta para-su aplicación, 
de 25 de Junio de 1928, dictados para 
la defensa del Tesoro Artístico Na
cional.

Dado en Barcelonaa seis de Octu
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
E l Ministro de Instrucción pública y Beilas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  lá  Cu e s t a .

Núm. 2.137.
A prepuefeda del Ministro de Ins

trucción pública y .Bellas Artes, dé 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y cumplidas las formalidades 
señaladas en los artículos 5.° de 
la L%y de 19 de Marzo de 1912, 67 
de la de Contabilidad de 1.° de Ju 
lio de 1911,17 del Reglamento or
gánico del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925 y 1 /  y 4.° del Real decreto 
de 31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Se aprueba el pro

yecto redactado por la. Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas, 
para construir en Caudete (Albace
te) un edificio de nueva planta con 
destino a Escuela graduada,' con 
seis Secciones, para niños, por sú 
presupuesto de contrata, importan
te 124.203,73 pesetass

Artículo 2.° El mencionado edi
ficio se construirá pog el sistema 
de contrata y por/ la cantidad que 

’ge determina en el artículo ante
rior*

Artículo-3.° Lia cantidad de pe
setas 91.910,77, que éorrespondé 
abonar al Estado, se satisfará pon 
cargo al capítulo, adicional L°, ar
tículo único . del vigente presu
puesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, fiján
dose 30.000 pesetas para el actual 
ejéfcicio económico y 01.910,77 
pesetas para el de 193ÍL 

Artículo 4 /  La aportación qué 
en metálico hace el Ayuntamiento 
de Caudete por el 26 por Í00 dél 
importe total de las obras y que en 
principio asciende a 32.292,96 pe
setas, será ingresada en Iá Cájá 
general dé Depósitos, después dé 
celebrada la subasta, remitiendo el 
oportuno resguardó al expresado 
Ministerio, sin cuyo requisito no 
podrá ordenarse el comienzo de las 
obras.

Esta cantidad sé abonará con la 
correspondiente a la del ejercicio 
económico dé 1930.

Dado en Barcelona a s4eis de ‘O c
tubre de mil novecientos veintk 
rmevév

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e s t a .

Núm. 2.138.
A propuesta del Ministro de las* 

trucción pública y Bailara Artes, d( 
acuerdo con Mi Consejo de Ministro^ 
y cumplidas les formalidades señala* 
das en los artículos 5.° de la Ley dé 
19 de Marzo de 1912, 67 de la dé Con* 
labilidad de L° do Julio de 1911, 17 
del- Reglamento orgánico del Tribu* 
nal Supremo de ia Hacienda pública 
de 3 de Marzo de 19(25 y 1.° y 4.® dé| 
Real decreto de 31 dé Agosto ¡ áe 192$;

Vengo en decretar lo»siguiente*.
Artículo 1.° Se aprueba el¡ pvoyec* 

tó ’redactado )poir¡ la GñeLia técnica á{ 
Construcción dé Escuelas para cón^ 
truír en Aldea nueva dél Camino (Cá* 
ceres^ un edificio dé-nueva planta* corf 
destino a dos Escuelas graduadas, unfl( 
para niños y otra*para miás¿ con Lr§& 
Secciones cada. una^ pórrsuirprosupues^

; lo de contrata; importante 19 LlO0í> pe* 
setass con 26 céMimos*

Artículo 2;° EL mencionado idifb- 
cío se corastafMiá por el sistema 

: contrata y< por la cantidad que se dfr 
; termina ém< el artículo anterior;

Artículo 3.° Lar cantidad de pese
tas 142.929 con 70 cénumos que co
rresponde abonar al Estado se satis* 
fará con cargo al capítulo adicional 
í >, artículo único del' vigente presu
puesto del Ministerio de Instrucciólf 
pública y Bellas; 
pesetas para el actual ejéreició 
nómico, 50.0W para $  de 19 2(7 
62.929 peseteé W  cékUmm pai# él 
de 193L

A ftfc i#  4^ IM ^pprtafcióúr q u é qU 
metálica haeé; él Ayuntamiento ú f  
Aldeanueva deL Camino por el 25 po$ 
100 del importe total de las obras, y; 
qu é en principio asciende a 47770 
pesetas con 56 céntimos, Será- ingrer 
sada en la Caja general dé Depósitos 
después de celebrada la subantáv i’é* 
mitiendo el oportuno resguardo ai ex*' 
presado Ministerio, sin cuyo requisi
to no podrá ordenarse cL comienzo dH 
lá9 obras.

Esta cantidad m abonará con lá eír* 
r respondiente a la dél ejercí ció eco-- 
nómino de 1931.

Articuló 5.° Los 100 metros cúbi
cos de piedra para mampc^térfa que 
asimismo ofrece él expresado Ayun-:
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{amiento, valorados 'en; ;el proyecto 
íh 400 pesetas, se entregarán al pié 
$e la obra cuando lo e^ija él estado dé 
la construcción^

Dado en Barcelona a seis de Octu
bre de mil novecientos veintinueve.

; ALFONSO
!
, El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Eduardo C a lle jo  de  lá C uesta . JA

Núm. 2.139.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública, y Bellas Artes; de 
acuerdo con Mi Consejo de. Ministros 
y cumplidas ]as formalidades sefiala- 

en los artículos 5.° de la Ley de 
,'f®-de Marzo de 1-912, 67 de la dé Con
tabilidad, de 1.° de Julio de. 1911; 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, de 3 
de Marzo dp 1925, y 1.° y 4.° del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1926,
, .Vengo en decretar lo siguiente:
1 Artículo 1.° . Se aprueba el proyec
to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para cons
truir en Egea de los Caballeros (Za
ragoza) un edificio de nueva planta, 
con destino a Escuela graduada, con 
seis secciones, para niñas, por su pre
supuesto de contrata, importante pese 
ías 150.919 con 58 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con- 
trata, y por la cantidad que se deter
mina en e] artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pesetas 
113.189 con 69 céntimos que correspon
de abonar al Estado, se satisfará coi! 
cargo al capítulo adicional primero, 
•artículo único, del vigente presupues
to del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, fijándose 2-5.000 
pesetas para el actual ejercicio eco
nómico, 40.000 para el de 1930 y 48.189 
pesetas con 69 céntimos para el de
mi.

Artículo 4.® La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de 
Egea de los Caballeros por el 25 por 
100 del importe total de las obras, y 
qué en principio asciende a 37.729 pe
setas con 89 céntimos, será ingresadla 
en la Caja general de Depósitos des
pués de celebrada la subasta, remi
tiendo el oportuno resguardo al ex
presado Ministerio, sin cuyo requisito 
no podrá ordenarse el comienzo de las 
Obras. Esta cantidad se abonará con la 
correspondiente a la del ejercicio ecp- 
námico de 1931.

Dado en Barcelona) ;a seis de Octu
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Callejo  d e  l a  Cu e s t a .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN

Núm. 1.254.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 

prevenido en él Real decreto de 27 
Se Mayó de 1912,

g. M¿ él Rey  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que, previo ;el pa
go del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos esta
blecidos, se expida, en el término 
señalado, Real Carta de 'sucesión en 
él Título de Conde de yelle, a fa- 
VQé de D. Carlos Pérez Scoane y 
Cullen, por cesión dé su padre, 
D. Manuel Pérez Seoane y Roca de 
fragores, Duque de Pinoherinoso, 
Grande de España.

Dq Real orden lo participo a ys E. para su conocimiento v efec
tos procedentes en el Ministerio de 
su digno cargo, remitiendo, a tí
tulo jdo devolución, el expediente 
seguido con tal motivo. Dios guar
dé a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Octubre de 1929.

PONTE 

Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES ORDENES 

Núm. 200.
Excmo. Sr,: En vista del expe

diente instruido en la segunda Re
gión, a instancia del Cabo del Ba
tallón Cazadores de Africa núme
ro 13, aefiualment,e Simancas nú
mero 8, Eduardo Santos Sigüenza, 
licenciado por inútil, eií justifica
ción de su derecho a ingreso en 
ése Cuerpo, y hallándose compro
bado .documentalmente que, por 
padecer ceguera completa, conse
cutiva a heridas graves que sufrió 
en la .cara y distintas parteé del 
cuerpo, como consecuencia de la 
explosión de una bomba de mano, 
el día 15 de Febrero de 1926, én 
la posición de La Esp/jnja (Alhu
cemas), ha sido declarado inútil 
total para el servicio,.y que las le

siones que presenta se oneuentran 
incluidas en él vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Conse
ja Supremo del Ejército y Marina? 
ha tenido a bien conceder el ingre-; 
so en la segunda Sección de dicho. 
Cuerpo al referido Cabo, con arre
glo al artículo 2.° del Reglamento; 
aprobado por Real decreto de 13 de 
Abril de 1927 (,D. O. núm. 91).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec- 
tós¿ Dios guarde a V. E. muchos; 
años. M'adrid, 7 de Octubre de 192-9*

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA

Señor Comandante general d e l  
Cuerpo de Inválidos militares.

Núm. 201.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien aprobar la comisión 
del servicio desempeñada por el Co
mandante de Artillería D. Carlos Mar
tínez de Campos y Serrano, Conde dé 
Llovera, Agregado militar a Su Ern-; 
bajada en Roma y Legaciones en Gre
cia, Bulgaria y Turquía, al asistir a: 
los ejercicios especiales de tropas cé
leres, habidos en La región de Ma* 
rradi (Apenino toscano); teniendo de-’ 
recho durante los nueve días que lia; 
permanecido fuera de su residencia1 
habitual a las dietas y viáticos regla
mentarios, con cargo al capítulo no
veno, artículo único, de la sección ten. 
cera del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. piará 
su conocimiento y  demás efectos. Dioá 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1929. ^

El General encargado del despacho, **- 
ANTONIO LOSADA 1

Señor Director general de Preparación 
de Campaña. Señores Director ge-: 
neral de Instrucción y Administra
ción e Iníerventor general del Ejér
cito,

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 202.

Excmo. Sr.: Habiendo regresado a; 
esta Corte,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer me haga cargo de esté 
Ministerio, cesando en el coime ti do dejt 
despacho de asuntos del mismo el Gê  
neral de división D. Antonio Losada 
Ortega, Director general de Instruc* 
ción y Ádministración, para el que fuá 
nombrado por: Real orden circular d f
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¡22 de Septiembre últim o (Diario O fi- 
i ia i  número 211).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
conocimiento y d.eimás efectos. Dios 

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1929.
 ̂ ARDAN AZ
geñor ...•

IIMISTEEIO DE HÁCÍEHDA

REALES ORDENES 
Núm. 751. 

Hmo. Sr.: Visto ei escrito de don 
Alfredo Arruga y Liró, Gerente de ra 

Compañía General de Autobuses de 
Barcelona, S. A.”„ para el servicio pú
blico de viajeros, solicitando satisfaz 
jcer en metálico el importe del tim bre 
jpon que por el artículo 189 de. la Dev 
¡están gravados los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que .el correspondiente a 
Jos documentos expedidos durante un 
|uio, aplicándoles el tipo cíe gravamen 
¿de la escala gradual reform ada del 
‘¡artículo anteriorm ente citado, a-scen- 
¡a‘i<3 a la suma de pesetas 917/13, sien- 
8.0'"la dozava parte de dicha suma la 
de 76,44 pesetas:.

; Resultando que el Gerente de refe
rencia está conforme con que se fije 
|n  70 pesetas la cantidad que deberá 

'[entregar a buena cuenta, en fin de 
jcad.a mes, por el expresado concep*- 
O; y
'? Considerando que el artículo’ 156 
peí vigente. Reglamento del Timbre 
[confiere .a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas ele diligencias 
y vapores para satisfacer eñ metálico 
él importe del tim bre correspondiente 
U. sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías y p'ara fi
jar, de .acuerdo con las mismas, la 

* ¡cantidad que deberá entregar m en- 
iualmente a buena cuenta; disponién- 
8.0se en el mismo artículo que cuando; 
las citadas Compañías y Empresas 
íéngan establecida su contabilidad de 
panera  que sea garantía de exactitud 
&  la determinación y recaudación del 
impuesto', ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
pecesarias o convenientes, como oeu- 
íre  en el presente caso., podrá conce-, 
fiárseles que presenten las cuentas 
I-míales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

8, JVL el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propílete por esa Di

rección general, se ha servido auto
rizar a D. Alfredo Arruga Liró, Ge
rente de la “Compañía General de 
Autobuses de Barcelona, S. A.”, para 
que, a p artir del 1.° de Mayo del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado pop los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, lijan
do en 70 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda á 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglam ento 
del Timbre.

Lo qúe de Real orden comunico' á 
Y. I. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. 1. 
muchos años. Madrid^ 4 de Octubre 
de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general del Timbre.

Núm. 752.

H mo. S r.: V isto el escrito  de don 
Federico  F ab ra  M ontero, concesio
nario  de la línea  .de au tos de Ma
drid y B oadilla  del Monte, p a ra  el 
servicio público de v ia jero^, soli
c itando  sa tis fa c e r  en m etálico  el 
im porte  del tim bre  con que por el 
a rtícu lo  189 de la  Ley están  g ra 
vados los b ille tes de v ia jeros y tá - 
lones-resguardos (le m ercaderías 
que expide:

R esultando, que él co rresp o n 
dien te  a los documentos* expedidos 
d u ran te  un  año, aplicándoles el ti
po de gravam en de la .^scala g ra 
dual re fo rm ada  del a rtícu lo  an te 
rio rm en te  citado, ascendió a la sú 
m a de 147,10 pese tas, siendo la  do-: 
vaza p a rte  de dicha sum a la de pe- 
’ se tas  12,25:

R esultando  que el concesionario 
de re fe ren cia  e s tá  conform e con 
que se fije en 10 pese tas la can
tidad que défberá en treg a r a bue
na  cuenta  en fin de cada m es por 
el expresado Concepto; y

Considerando que el artícu lo  156 
del v igente R eglam ento del iTjim- 
bre confiere a este M inisterio  la  
facu ltad  de au to riza r a las Compa
ñ ías de fe rro ca rrile s  y E m presas 
de d iligencias y vaporeé p a ra  sa
tis face r en 'metálico el im porte del 
tim bre correspondien te  a sus b ille
tes dé v ia jeros y ta lones-resguar- 
dos de m ercaderías y t p a ra  fijar, 
de acuerdó con las. m ism as, la can

tidad qué [deban en treg a r .mensual* 
m ente a buena [cuenta; [disponién
dose en él m ism o artícu lo  qué 
[cuando las c itadas C om pañías f  
E m presas tengan  estabí/ácidá sif 
contabilidad [de m anera  qué Sea1 
g a ra n tía  de exactitud  en la d e te r
m inación y recaudación: cíel im 
puesto , ofreciendo facilidades para 
las com probaciones qué se estimexi 
n ecesa rias  o convenientes; como 
Ocurre en el p resen té  [qás'o, podrá 
'concedérseles que persen ten  las? 
¿cuentas anuales y sus ju stifican 
tes con su jeción  a los modelos ad
ju n to s  a dicho Reglam ento,

S. M. el Rey (q£ D. g .), de con
form idad con Id propuesto  por csá 
D irección general, ha  servido; 
au to riza r  a D. Federico F ab rá  Mon
tero , concesionario  dé la línea d i  
au tos p a ra  el servicio público [dé , 
v ia je ro s  de M adrid y B oadilla [del ; 
Monte, p a ra  que a p a r tir  del 1.® de i 
A gosto del año en curso  satisfá* j 
ga en m etálico  el im porte del tirh - ; 
b re  devengado po r los billetes de 
v ia je ro s  y ta lones-resguardos dé 
m ercaderías que expide, fijando en' 
10 p ese tas  la cantidad que por es
té  concepto deberá en treg ar a bue
na Cuenta en fin de cada m es, y 
[disponiendo que las cuentas qué 
rin d a  a eéá Dirección general y los 
ju stifican tes de las m ism as h ab rán  
8é a ju s ta rse  a. los m odelos 19 a 21 
que figuran  en el Apéndice del vi
gente R eglam ento del [Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a Y? L p a ra  su conocim iento y 
efectos consigu ien tes. Dios guardé 
á Y. I. m uchos años. Madpid, 4 [de;, 
O ctubre de 1929.

CALVO BOTELO, | 

Señor D irec to r general del TimV

MÍNISTERIO DE LA GOBERNACION
 

REALES ORDENES 
Núm. 1.132.

S. M. él Rey (q. Ds g.), de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 
31 y siguientes del Reglamento dé 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de. Julio de 1918 y Real orden com
plem entaria de 12 de Diciembre, dé 
1924, ha tenido a bien conceder, ál 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscriri 
to a lai Estafeta dé Alosrio (Huelva),
D. Juan Manuel Burrero Rebollo; li
cencia po£ enfermedad, qoq Jod® g|
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sueldo, para poder atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que mó está conferida 
por Reo! decreto de 16 de Julio de 
1910, significándola que, según dispo
ne el párrafo* Inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado-, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligenciáis instruidas p a r a  que la.s 
una como justificantes á la nómina 
correspondiente. Dios enlarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 8 de Octubre 
fe  1929.

El Director ^enernl,
JTÁFUR

Num . 1.183.

 S. M. el R e y  (q. D. g .), de conformi
dad con la prevenido en los artículos 
31 y siguientes del Reglamento* de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1948 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
19*24, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri
to a> la Estafeta de Marín (Pontevñ- 
dra), D. Ramón Míguez Barcia, licen
cia por enfermedad, con todo el suel
do, paro atender durante treinta días 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910. significándole que. según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
‘de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de Concesión, lo digo a V  S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas p a r a  que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente, Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 dé Octubre 
de 1029.

El Director general,
TAFUR

Núm . 1.184.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad cor, lo prevenido en los arlículo-s 
31 y siguientes del Recámenlo de 
aplicación de la Ley de Rases de 2£ 
de Tutio de 1918 y ReV orden »\om* 
piernón!aria de 12 do Diciembre de 
1924. fia tenido a l *en conceder ai 
líie ia l del Cuerno Cofre os, adscri

to a la Estafeta) de Cuevas de Vera 
(Almería), B; Moisés Güira o Aznar, li
cencia por enfermedad, con t o d o  el 
sueldo," para atender durante treinta 
días al restablecimiento; de su salud.;

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándote que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado/, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligenciáis instruidas p a r a  que las 
una como* justificantes a la. nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 8 de Octubre 
de 1929.

El Director general,
T A F U R

Núm 1.185.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Julio de
1909, 33 del de ejecución de la L ey  
de 22 de Julio de 1918 y  Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, h*á tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, sin suel
do, la licencia que por enfermedad se 
halla disfrutando el Auxiliar fem eni
no del Cuerpo de Correos, con desti
no en la Administración Principal de 
Valladolid, doña María de las Merce
des Pérez Camarero, y que le fué con
cedida por Real orden fecha 3 de Agos
to último.

De Real orden, en u-so de lá comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 dé Julio de
1910, lo digo a V. S. a los efectos opor. 
tunos. Dios guarde, a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 dé Octubre de 1929.

El Director general.
(TAFUR

Núm. 1.188.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo  que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo si- 

! guíente (G ace ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con todo el sueldo al Auxi
liar femenino de 2.500 pesetas, de Te
légrafos, doña Aurora Fonteeha y Ra- 
ventós, con destino en Ribas de Fres- 

¡ ser, autorizándola piara trasladarse a 
I Madrid: entendiéndose eme la. intere

sada empieza a hacer uso de la mis-* 
ma desde el día en que reciba la or* 
den de concesión, de acuerde con Ip 
que dispone el artículo 36 del Regla-* 
mentó (fe 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la fie* 
legación especial que tengo conferida^ 
lo digo a V. S. para su eünocímientqj 
y  efectos. Dios guarde a V. S. mucho$ 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1929.

El Director general
TAFÜ R

Señores Ordenador de pagos y Jeféi 
del Centro provincial de Gerona.

Num. 1.187.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea-» 
les órdenes de 12 de Diciembre dq 
1924 (G aceta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gac eta  del 5), se ha servido! 
conceder un mes de licencia por en
ferm o y  sin sueldo, como segunda próL, 
rroga de la. concedida por R e a l, orden! 
número 895, de 12 de Agosto último* 
al Oficial de 3.000 pesetas, de Telé-* 
grafos, Da Ricardo Gayán e Ibáiíe% 
con destino en Málaga; debiéndose 
considerar concedida esta licencia cotí 
fecha 1.° del actual, de acuerdo con ly 
qué preceptúa la disposición octava dé! 
la Real orden de 12 de Diciembre qu ! 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la dé* 
legación especial que tengo con ferid^  
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muehofif 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1929.

El Director general,
TA FÜ R

Señores Ordenador dé pagos y  J e f f  
del Centro provincial de Málaga» ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 1498.

I lmo. Sr.: V isto el expediente in
coa do por el Ayuntam iento de Caá* 
pe (Z a ra go za ), solicitando subveií* 
ción por un edificio construido coi® 
destino a dos Escuelas graduada^  
una para n iños y otra para niñag$ 
con seis Secciones cada una: 

Resultando que el A rqu itecto  eg- 
colar D. Mariano B en lliu rega  (JUie3 
se encomendó la visita de inspee-í 
ción a dicho edificio, ha e m it i®  
in form e favorab le ;

Considerando que, según estable*
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ce el a r t íc u lo  15 del Real decre to  
de 10 de Ju l io  de 1928, el E s t a 
do puede  conceder  subvenc iones  a 
los  A y u n tam ien to s  que c o n s t ru y a n  
edificios con des tino  a E sc u e la s  na- 
b iena les ,  pe ro  su  c u a n t ía  no exce
d e rá  de 10-000 p e s e ta s  p o r  cada  
gección  de E sc u e la  g r a d u a d a ’ 

C ons iderando  que en la t r a m i t a 
ción de es te  exped ien te  se h a n  
Cumplido todos los p re c e p to s  lega- 
les, inc luso  lo es tab lec ido  en el Re
g la m en to  o rgán ico  del T r ib u n a l  Su
p rem o  de la H ac ienda  pu b l ica  de 
3 de Marzo de 1925,

S. M, el R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  d isp o n e r  que se conceda  al 
'Ayuntam iento  de Gaspe (Z a ra g o 
z a ) - l a  subvención  de 120.000 p e s e 
ta s  p o r  el edificio co n s tru id o  con 
d es t in o  a dos E sc u e la s  g ra d u a d a s ,  
u na  p a r a  n iñ o s  y o t r a  p a r a  n iñ a s ,  
con seis  Secc iones cada u n a ;  ca n 
tidad  que se a b o n a rá  con ca rg o  al 
cap ítu lo  ad ic iona l  i A, a r t íc u lo  ún i-  
ico del v igen te  p r e s u p u e s to  de es te  
M inister io .

De Real ordeií lo digo a V. I. pa?, 
r a  su  conoc im ien to  y dem ás  efec
to s .  Dios g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  
añó3. Madrid, 5 de O c tub re  de 1929.

CALLEJO

. . i  D irec to r  g e n e ra l  de  Prime-: 
r a  enseñanza*

Núm. 1.497.
Ilm o. Sr.: V ista la instancia. -Sel 

Alcalde de S antiago, en  su p lica  de 
•que se declare oficial el “Día de la 
.Universidad G om postelana7’,

S. M,: el R e y  (q. D. g.) se h a -ser
vido disponer que el día 28 de Ju
lio  sea festivo  para todos lo s Cen
tros docentes de Santiago.

X>o Real orden lo digo a Y. I. pá* 
T& su con ocim ien to y efectos* D ios  
guarde a Y. I. m uchos años* Ma
drid, 7 dé Octubre dé 1929,

CALLEJO

géñ or D irector genera! de E n se
ñanza superior y secundaria*

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 304.

Ilmo. Sr;: Y ista  la propuesta del 
SSonsejo de A dm in istración  dei 
Consorcio R esinero, en la qué se

so l ic i ta  el au m e n to  en dicho Con
sejo  de u n  r e p r e s e n ta n t e  de la 
la  M a n com un idad  de p ro p ie ta r io s  
de M ontes, y o tro  del S ind ica to  de 
F a b r ic a n te s  R es ine ros ,  con su s  
r e s p e c. i i vos su p le n te s ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isp o n e r :

' * Que  el Yocal su p le n te  de la  
M anco m u n id ad  de p r o p ie ta r io s  de 
M ontes  en el Consejo  de A dm in is
t r a c ió n  del Consorc io  R esinero ,  r e 
p r e s e n ta n t e  dei A y u n tam ien to  de 
Cuenca, p ase  a se r  Yocal p r o p ie ta 
rio, s iendo  s u p le n te  del m ism o  el 
r e p r e s e n ta n t e  que n o m b r e 'e l  Ayun
ta m ie n to  de A lb a r rac ín .

2.° ' E n  s u s t i tu c ió n  del p u es to  
que o cu p a b a  el A y u n ta m ie n to  de 
C uenca como Yocal sup len te ,  se 
n o m b ra  al r e p r e s e n ta n t e  que de
signe el A y u n tam ien to  de I lel lím

3.° Que el Yocal s u p le n te  del 
S ind ica to  de F a b r ic a n te s  R e s in e ro s  
en el C onsejo  de A d m in is t ra c ió n  
del Consorcio , r e p r e s e n ta n t e  de J a  
C om pañ ía  de p ro d u c to s  res inosos ,  
D. M anuel R om ero  Girón, p a s e  a 
o c u p a r  el ca rg o  de Yocal p ro p ie 
ta r io ,  n o m b ra n d o  a la  vez como su 
p le n te  de és te  a D. G regorio  Z a p a 
te ro  A greda ,  o su  r e p r e s e n ta n t e  le
gal,

4.° E n  s u s t i tu c ió n  del puesto, 
que o cu p a b a  la  C o m p añ ía  dé p r o 
ductos  r e s in o s o s  com o Yocal su 
p len te ,  se n o m b r a  a D. Dugahió del 
Campo.

Lo que de Real o rden  com unico  
a Y. I. p a r a  su  conoc im ien to  y de
m ás efec tos .  D ios g u a rd e  a Y. I. 
m u c h o s  años* M adrid, 27 de Sep
t ie m b re  de 1929.

BENJUMEA

S eñ o r  D ire c to r  g e n e ra l  de ^ lon tes ,
P e sc a  y Caza,

Núm. 305.

I lmo. Sr.: Y ista  la con su lta  dél 
In gen iero  Jefe  . de Obras pública®  
de la provincia de M urcia, referen
te a si puede concederse el carnet 
de conductor de autom óviles1 de 
segunda clase para el serv ic io  de 
la P en ín su la  al que p resente un  
carnet de la m ism a clase expedí-, 
do por el Gobernador de las Po
sesio n es españ olas del G olfo de 
Guinea, por cuando se ha p resen 
tado en dicha Jefatura una Solici
tud en súplica  de que sea canjea
do un carnet expedido en d ichas  
P o ses io n es:

Yista la c o n s u l ta  qué hizo e s té  
M inister io  al l im o .  Sr, D ire c to r  ge-: 
ne ra l  de M arruecos  y Colonias so
b re  las d ispos ic iones  que r ig e n  so
b re  la m a te r i a  c i tada  en las  m e n 
c ionadas  P oses iones  e s p a ñ o la s :  

R esu l tan d o  que el l im o. Sr. Di* 
re c to r  g en e ra l  de M arruecos  y Con 
Ion ias  rem ite  copia de las d ispo
siciones* d ic tad a s  en 5 de Marzo de: | 
1927 en el Boletín Oficial de la Cov 
lo n ia ;  en su a r t ícu lo  1.° se dispone: ¡ 
que :  uSe d ec la re  en v igor  p a r a  es
tos  te r r i to r io s  el R eglam ento  cié' 
c i rc u lac ió n  de vehícu los con m o
to r  m ecán ico  ap ro b ad o  p o r  Real, 
dec re to  de 16 de Ju n io  de 1926 y¡ 
publicado en l a  G a c e t a  d e  Ma d r id  
de 19 de J u n io  del m ism o  añ o ,” 

Re.sulatndo que el c a r n e t  p rén  
se n tad o  en la J e f a tu r a  de Obrág 
p ú b l ic a s  de la p ro v in c ia  jde Mur
cia como c o n d u c to r  de segunda  cla> 
se en los* te r r i to r io s  españo les  del  
Golfo de G u inea  e s tá  expedido pog 
el G o b ern ad o r  g ene ra l  de dichas! 
P o se s io n e s  en 31 de D iciem bre de] 
1928, fecha  en que se ap l icaba  en 
los m is m o s  el R eg lam ento  de la 
P e n ín s u l a :

Gonsiderando que para la obten-; 
cien del carnet o libreta de con
ductor de segunda clase ha su fr ís  
do el so lic itan te  igual exam en’ y  
presentado id én ticos docum entos  
en G uinea que los que exigen  éh  
la P en ínsula , y que si en la libre
ta de aquél no tien e nota que lú 
invalide, es de ju stic ia  se le re
conozca igual derecho para su uso: 
en E spaña,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teiiidd 
a bien d isponer que los carnets o: 
libretas* de conductores de autom ó
viles expedidos por el Gobernado^ 
genera! de los territorios españ oles  
del G olfo de Guinea, tienen ig u a l 
validez para circular por España  
que los expedidos por las Jefatu 
ras de Obras públicas de la m ism a, 
sin  necesidad de canje alguno.

Y con objeto de que tal resolu-: 
eión tenga carácter general, 'se pu
b l iq u e  en la G aceta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo participo a V. L 
para su conocim iento y efectos*  
Dios guarde a V. I. m uchos años* 
Madrid, 30 de Septiem bre de 1929.:

BENJUMEA

S eñor  D irec to r  g e n e ra l  de - Obra,s 
púb l ic a s .
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M IN ISTE R IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 1.369.
I lmo. Sr.: Vista la instancia de 6 

'jdc Julio próximo pasado, del Presi- 
¡dente de la Real institución “ Coope-: 
Cativa para funcionarios del Estado. 
Provincia y Municipio” , de, Madrid: 

Resultando que solicita que los be- 
beneficiarios de las viviendas afecta
bas por la emisión de cédulas puedan 
aerificar la amortización del capital 
¿.©presentado por su edificación t r i - ** 
jtnés-t raimen te;
' Considerando que la norma tercera 
■[de la Real orden de 8 de Marzo de 
[4928 determina que la amortización 
be las cédulas inmobiliarias a que di- 
'eirá Real órden se: refiere, emitidas 
£on destino al pago* de terrenos y edi
ficaciones para los funcionarios de(l 
Estado, Provincia y Municipio sg 
efectuará anualmente :*

Considerando que por tratarse de 
u n  papel amortizable9 como son !a& 
Cédulas, pueden verificar dicha amor* 
llzación trimestralmente:

Considerando que, al conceder la 
¡amortización trimestral, se da más fa* 
Jilidad para verificar la amortización 
del capital de las edificaciones-, s-i'r-* 
¿viendo de estimulo a los beneficiarios 
pjara que cuanto antes liquiden la deu
da que tienen contraída:

Considerando que esto que solicita 
po ocasiona ningún perjuicio para na
die y solamente se trata de facilitar, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se'ha ser- 
Jvido disponer que se acceda a lo so-, 
licitado y se dicte la oportuna Real 
¡orden modificando la de 8 de Marzo; 
be 1928 (norma tercera) en el sentido 
be que la amortización del capital que 
¡represente la edificación de cada yi- 
yienda piueda verificarla el beneficiario 
trimestralmente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¿bu conócimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Septiembre de 1929. 
ím ALIÑOS

Señor Director general de Trabaja.;

Núm. 1.370.
I l mo. Sr.: Verificadas las operacio
>es preliminares para la constitución 
p© un Comité paritario nacional de 

Industria cromolitográfica sobre me- 
Ibles y construcción de envases metá- 

j l íc b s ” ,
\ a  %. ei Rey (q. D. g.). s-e ha ser

vido disponer que dicho Comité que
que constituido por dos secciones, una 
de obreros varones y otra de mujeres 
afectas a dichos trabajos, en la forma 
siguiente:.

Presidente, D. Antonio Maseda.
Vicepresidente, D. Francisco Fuen-, 

tes.
Sección de obreros.

Vocales patronos propietarios: don 
Mariano* Vendreu, D. Manuel Gonzá
lez Fuentes y D. Luis Suárez G. Pa-. 
fharlega.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Oller, D. Adriano Serrano Laguardia y 
D. Pedro Martínez.

Vocales obreros propietarios: don 
Jesús Fernández Trosande, D. Enri
que Cussó y D. Francisco Te liado Bar* 
bazán.

Sección de mujeres.

Vocales patronos propietarios: don 
Mariano Vendrell, D. Manuel Gonzá
lez Fuentes y D, Luis Suárez Puma- 
riegá.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Oller, D. Adriano Serrano y D. Pedro 
Martínez.

Vocales obreros propietarios: doña 
Juliana Pardo, doña Valentina Cabri- 
ñanb y doña Mariana Antón.

Vocales obreros suplentes: doña A l
bina Martín Bqlumbura, doña Asun
ción Ap.aolaza y Leturia y doña Ama
lia Martínez Torrubiá.

Secretario, D. Víctor ¿Navarro.
Lo que de Real orden comunico á 

V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Octubre de 19¡29.

AL NOS

Señor Director general de Corpora
ciones.

Núm. 1.371.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las dispo
siciones que regulan el “ Subsidio a 
las familias numerosas” ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican á continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de nueve h ijos :

5.6*58. D. Román González Giménez. 
Hoyocasero (Avila), calle de Delicias.

5.669. D. Eugenio Junco Barba.-— 
Yiliarejo del Valle (Avilad

5.670. D. Agustín Palo Soriano,-* 
Albacete, calle de la Cala.

5.671. D. Paulino Viosca Pardo.—. 
Alborea (Albacete), Joya, 54.

5.672. D. Mariano Gómez Ruiz.—  
Ontur (Albacete), calle de San José.

5.673. D. Ignacio Silva de la Enear. 
nación.— La Gineta (Albacete), Calva
rio, 50.

5.674. D. José Martínez Reolid.—■ 
Veste (Albacete), Aldea de Arroyo Mo. 
rote.

5.675. D. Juan Julián Toares Se- 
rrano. —  Minnya (Albacete), calle 
Grande.

5.676. D. Juan Aliaga Martínez.—  
Lubrín (Almería), calle de Falti.

5.677. D. José Garzón López.— Âl
dea de Herines-Beninar (Almería).

5.678. D. Antonio Navarro Picón.
María (Almería).

5.679. D. Sebastián Gozólves Esco
bero.— Alicante, plaza de Sania Tere
sa, 13, primero'.

5.680. D. Vicente Roselló Planelles.

Alicante.
5.681. D. Francisco Gozálbes Lli- 

nares.— Benilloba (Alicante), calle, de 

María de Iborrá.
5 682 D. Manuel Olalla üreta.— . 

Quintana? de la Sierra (Burgos), C. del 

C erro-
5 683. D. Agapito Santos Saníano. 

Badajoz, Estrella, 20, barriada dp San 

Roque.
5.684. D. Agustín B-nitez GR. 

Z a r z a  de Alange (Badajoz), calle de

Amargura.
5.685. D. Juan Fernández P ere ir a. 

Feria (Badajoz), callo Albarracín.
5.686. D. José Aoostá Leal.—Jerez 

de la Frontera (Cádiz). Juan de To* 
rres, 9.

5.687¿ D. Francisco Mairn Jaén.—  
Puerto de Santa Maná (Cádiz), Cru

ces, 72.
5.688. Dj. Diego García Quirós.—  

Medina Sidonia (Cádiz), Alvaro Ga- 

rrides 4.
5.689.: D. Demetrio Sánchez GuijaD 

do Carrandeno. —  Campo de Criplan® 
(Ciudad Real), Mayorazgo, 15.

5.690. D. Alfonso' Fernández «VS* 
quero.— Villamayor (Ciudad Real), Mia
ñas de San Quintín.

5,69>1. D. Alfonso A i: i as Villa.—» 
Hembrilla (Ciudad Real), C, de Maza* 
rres.

5.6-92. D. Domingo Rojas Coca.—1 
Porcuna (Ciudad Real). *

5.693.; D. Marcial Muñoz, Olmedo.-* 
C a m p o  de Criptana (Ciudad Real)» 
Maestro Manzanares.- , :

5.694, i>. Pedro B a d o s  G óm ez^
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Mo r a l  de Galalrava (Ciudad Real), 
Agusiín Ordoña.
■ "5.695, D. J 11 an Bazaga Ricarle.—  
Puer tolla no (Ciudad Reai), Madrid, 1(8.

5.696. D. Ensebio. Bastos y Castro. 
jMaláigón (Ciudad Real).
• 5.697, D. Diego Ruano Torralbo. 
Nueva Carteya (Córdoba) Norte, 5.

5.698. D. Manuel Vázquez Panade
ro.—Baena (Córdobab Amador dé Ies 
Ríos, 96,

5.699. Doña Josefa Padilla Monte
ro. Córdoba.

5.700. IX Enrique Santos Buqué.* 
'Córdoba.

5.70:1, D. Antonia Montes Salcedo. 
Córdoba, Lope de Alba, 22,

5.702; D. Antonio Pulido- Cumpli
do.— Palma del Río (Córdoba). Rafael 
Calvo, 21.

5.703. D. Julián Tíinojoso Ortiz.—  
Xznájar (Córdoba), callé de Cabreros.
. 5.704. D. José Higuera Expósito.— 
¡VilJanueva de Córdoba* (Córdoba), Nie- 
yé. 22.

5.705. Di Silvestre Botana Martí
nez.—Santiago de 'Vi 11 a mayor (La Co
rulla), Ordenes.

5.706. D. Jo-sé Santos Carnean.—  
Puebla del Caramilla! (La Coruña).

5 707. D. Juan Lodei.ro Espino.—  
Sobrado (La. Coruña), Parroquia de 
Ce; rubra os.

5.708. D. Manuel Regueiro Pere ira. 
¡Ordenes (La Coruña).

5.709. D. Antonio López López.—
fia Coruña.

5.710. D. Perfecto Camiño Bermú-
ípez.— Camarinas (La Coruña), Puente
Bel Puerto,, lugar de Arón.
■ 5.7i 1. D. Félix Justa Manzanares. 
¡El Ferrol (La Coruña), San Eugenio, 
gümero 19.
' 5.712. Doña María Juana Otero 

Fernández. —  Monfero (La Coruñg.), 
'“ iTeijeíro” .
>\ 5.713. D. Manuel Roca Peteiro.—
^obrado (La Coruña), Monteagudo- 
Bpade.
■f 6.714. D. Antonio Lestayo Fariña. 
Sbégondo (La Coruña).
7 5.715. D. Manuel Esoiñeira Alle- 
|ué.— Monfero (La Coruña).

5.716, D. Ramón Méndez Seco.—* 
j|H!nta María de Irla.— Padrón (La Co- 
fü'ña).
| 5.717. D. Manuel Suárez Vilar.— 
ítiyeira (La Coruña). -
• 5.718. D. Nicomedes Budia de la 
jMata.— Cifuénte. (Guadalajara), Puerta 
iruga.
• 1*719, -D. Venancio Juarranz Ga- 
pido,— Maranchón (Guadalajara), Ma-. 
y o r ,  1 1 ,  ' . -

, 5.720- D< Matías Pérez Sosa.— Las

Palmas (Gran Canaria), K. primera, 52.
5.721. D. Santiago Hernández Her

nández.— Arueas (Las Palmas), Gran 
Canaria-Barrio de la Costa.
' 5.722. D. Fermín Bordón Alvarado. 
Agüimes (Gran Canaria), calle del 
Egido. •

5.723. D. Juan Matías Santiago 
Guzimán.— Guía (Gran Canaria).

5.724. D. Eduardo Hervás Fernán
dez.— Diezma (Granada), calle Baja*.

5.725. D. Isidoro Córdoba Carrillo. 
Illora (Granada), “ Chozas del Madro
ñal” .

5.726. D. Cándido Guerrero Ariza. 
Alhendín (Granada), Vereda de la Ace
quia.

5.727. D. Antonio Velasco Martínez, 
[znatloz (Granada), calle de Las Pal
mas.

5.728. D. Ildefonso Portillo Gvilar- 
te.— Dolaz (Granada), calle Real An
gustia.

5.729. D. Francisco Robles Cárde
nas.—Loja (Granada), placeta del Sal
vador.

5.730. D. Francisco Navarro Mar
tín.— Albolote (Granada), calle de Gra
nada.

5.731. D. José Guerrero García.—  
Montefrío (Granada), Cortijo del Te- 
ral.

5.732. D. Rafael Suárez Díaz.— Gra
nada, Cruz de los Carniceros-Huerta 
de San José.

5.733. D. Joaquín Andrea Villa.—  
Colungo (Huesca), Baja, 23,*

5.734. D. José Orasanz Palacio.—  
Capdesano (Huesca), calle del Medio.

5.735. D. Miguel Torres Generoso. 
Pégala jar (Jaén).

5.736. D. Jenaro Martínez Ra- 
Ynfr e z _ S a n  Vicente "de la Sonsie- 
rra (Logroño), Rivas de Tesoro.

5.737. D. Marcelo Callado Diez,
Cistierná (L e ó n ).

5.738. D. Juan Antonio Rodrí
guez D iez.—  Villasñmpíir, La Pola 
dé Gordón (L e ó n ).
. 5.739. D. Pedro Guntiñas Ro

dríguez.— Frigeiro  de Lor, Quirogá 
(Lugo) 2

5.740; D. Manuel González A l
var ez.-— Incio (Lu go ), “Villa.dem'D- 
res” «

5,741* D. José López Apango—? 
Fonságrada (Lugo).

5.742. D. Jenaro Hipólito Ex
pósito.— Oirás, Alfoz *de Castro 
(Lu go ), A lfoz de Castro de Gro.

5.743; D. Tomás Granólo Mo-
randeira.— Vives, Begonte (Lu go ).

5.744. D. Jesús Moragayá L ó 
pez,—  Pacios, Begonte (Lu go ).

5.745. P , Luis Arvea M u ñ o z ,~

Alcantarilla (M urcia)1, callé MayoJí
5.746. D. Juan Gálvez Moreno. 

Murcia, partido de San Benito, lu 
gar de Patiño.

5.747. D. Francesco Cerezo G<í 
¿pez--M urcia, partido rural de Al* 
taba 1 i a.:

5.748.; D. Antonio Jiménez Rey 
na,— Benagálbón (M álaga), cali* 
de La Laguna.

5.749. D, A n t o n i o  González
Sánchez— Yélez-M álaga ( Málaga) f 
partido rural Vado.

5.750. D. Eduardo Román Ar-
dudo, —  Málaga, barriada del Paltí 
(Playas*).

5.751. D. Francisco Ruiz Mu
ñoz.— Cuevas de San Marcos (Má
laga ). Molinos, 12.

52752. D. Juan Mates García".—
Cuevas Bajas (M á laga ), . calle eU 
Nueva.

5.753. D. Francisco Roda Lu
que.— -Cuevas de San Marcos (Má
laga ), Archidona, 3.

5.754. D, Miguel Nogueras Qui
rán,— San Martín de la Vega (Ma
drid ), Yaldemoro, 7.

5.755. D. Rufing Miralles Herr>
—Vicálvaro (M adrid ).
5.756. D. Máximo Morata Mar

tínez,— -Vicálvaro (M adrid ), Galle
gos, 21.

5.757. D. Gregorio Rodrigues 
Redondo.— -Ribas y Vaciamadrid 
(M adrid), “El Rosal” .

5.758. D. Jus'to Romero Prieto* 
Vallecas (M adrid), 13. Manuel Pa
vía. 6.

5.750. D. Juan Manuel Rodrí* 
gu ez.— V i c álvar o ( M adrid), E’z e-
quiel Solana, 27.

5.760. Doña Pascuala Francis
ca Simón Rodríguez. —  Legané® 
(M adrid), Juan Muñoz, 21s

5.761. D. Nicanor Ruiz Cuteros. 
Loeches (Madrid), San Lorenzo.

5.762. D. Maximino Jiménez Pe
rales.— Cercedilla (M adrid), Corre
dera, 37. .

5.763.- Doña Celedonia Lóper 
(Tapia.— Valleca§ (Madrid), avenida 
del General Ampudia, 30;

5.764. D. Ramón Azeano. García 
Peón, V illaviciosa (Oviedo),.

5.765 D. Ramón Fernández Suá 
féz.— Otur, CalelLa (Oviedo);

5.766. D. Alonso Rubio Menén ' 
dez,—-Alsedo, Miranda (O viedo).

5.767. Doña F e l i s a  Alvares 
Ovier. •— San Pedro de los Arco.'C 
(Oviedo) s

5.768. Luis Villa FanjuL—La 
Fétaera-Samá de Langreo (Oviedo)]*
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5.709. D. Emilio Robes Alvarez.— 
Barrio del Fresno (Oviedo;.

5.770. . D. Antonio Villanucva Ló- 
pe z.—Ei1 lie i' r í os-Ill a a o (O v i-o d o).

5.771. D. Manuel Gubíella Pérez.— 
Cotunga (Oviedo), calle de Lastre.

5.772. P , Paulino González llamos. 
Gijón (Oviedo), calle de Roces Bajos.

5.T73. D. Ramón Alvarez Fernán
dez.—Boyo-Grado (Oviedo).

5.774. D. Celes lino Fernández S lia
re z.—Avilés (Oviedo), barrio de la Ca- 
friona.

5.775. D. Rafael Cuervo- Rodríguez. 
Barrio do Aurelio, parroquia de San 
Pedro de los Arcos (Oviedo), San Ro
mán.

5.77-6. D. Francisco Javier Gon
zález V á'z qíu e 3.—Ubi tecles - Mlierc# 
(Oviedo).

5.777. D. Valeriano Ensebio Vil- 
ches.—Parroquial de San Pedro (Ovie
do-), Argañosa.

5.778. Boña Fernández Llámen—. 
Fe!guera-Luanco (Oviedo).

5.779. D. Sergio- Diéguez Alvarez, 
Toán (Orense), Alen Gastosa.

5.780. Doña Dolores Rodríguez Es
pinosa).—Pereiro de Aguiar (Orense).

5.781. D. Ricardo Pérez Ferrolro, 
Ginzo de Limia (Orense). “Moreiras”.

5.782. D. Martín Gómez Genález.— 
Am orino (Orense).

5.783. D. Juan Cas-ano va Sol el o-.— 
Orense, Reina Victoria, 28.

5.784. D, Bernardino Bal done-do 
González. — Castro-ealdelas (Orense), 
calle Real.

5.785. D. Paulino Prádanos Diez.—• 
Soto de Oerraio (Falencia),

5.788. D. Raimundo Díaz Gómez.—- 
Dehesa de Monteio (Pa'íencía), C. de 
Colmenares.

5.787. D. Olaudio Bedoya Cuená.— 
Aldea de, Vado-Dehesa de Montejo 
(Pal ene i a). .

5.788. D. Baldomcro Guvillo Frai- 
le.—Aldea de Vado-Dehesa de Monte-

. jo (Falencia).
5.789. D. Manuel Vil a' Domínguez. 

Membrive-Lavado-res (Pontevedra). ■
5.790. D. José Cacheda Vila.—Val- 

La Iín (Pontevedra).
5.791. D. VI conté Soto Loe a da.-— 

Villajuán-Villagarcía de Arosa (Pon
tevedra).

5.792. D. Gumersindo Monte agudo 
Paz.—Morana (Pontevedra).

5.793. D. Mateo Castre Castro.— 
Salvatierra- del Miño íPontevedra).

5.794. Doña Avelina, Vázquez Váz
quez .—La Guai d ¡a (la ■ufe veri ra ).

5.795. D. Ave! i no T diñada López. 
Purada-Silleda (Pontevedra;.

5.796. D, Juan Rueda Gal]ardo.— 
Los Corrales (Sevilla), calle del Pozo.

5.797. D. Gregorio Puente Ruiz.— 
San Ildefonso (Segóvía),.

5.798. D. Agustín San Jo-sé -de Pa
lo! o .~~N aval! 11 o- (S ego v i a).

5.799. D. Francisco Madrid. Fer
nández.—San Ildefonso (Segovia), calle 
ciel Gallo; 3.

5.800. D. Juan Martín. Martín. — 
Ciudad Rodrigo- (Salamanca), callé, del 
Voladerov

5.801. D. Juan Bautista Polo Gar
cía.—Salamanca, Bode-ganes, 2.

5.802. D. Laureano Hernández Sán
chez.—Encinasola de los Comendado
res (Salamanca),, calle de Calzada.

5.803. D. Valentín Gómez Trueba. 
Guarnizo-A.stille.ro (Santander).

5.804. D. Nemesio- II urbe Torre.— 
Aldea de Rumoroso-Piélagos (Santan
der).

5.805. D. Antonio- San Emeterio 
Agüero.—Piélagos (Santander).

5.806. D. San (Jago Gómez Pérez.-— 
Veg-a de Pas (Santander), calle Sol del 
Río.

5.807. Dona Isabel Santa Cruz Pé
rez.—Molledo (Santander;.

5.808. D. Miguel Herrería y He
rrería.—Arce-Piélagos (Santander).

5.809. D. Aurelio Román Gutiérrez, 
San Vicente de la Barquera (Santan
der;. «

5.810. D. lorenzo Rucandio del
Olmo. — Reino-sa (Santander), Reme-, 
dios, 8, 1.°

5.811. D. José Beltencourt García. 
Vilaflor (Tenerife), “Era Verde”.

5.812. D. Agustín Rodríguez Gon
zález.— Realejo Alto (Santa Cruz de
Tenerife), Cuatro-ventanas (rambla).

5.813. D. Francisco Diaz-AIejo Al
entado.—Villafranea de los Caballeros 
(Toledo-), Tesoreros, 3.

5.814. D« Timoteo Fernández Gar
cía.—Herrerüela de Gropesa (Toledo), 
Estación, 18.

5.815. D. Fermín Quijano Fernán
dez.—Toledo-, plaza del Colegio de In
fantes, 9.

5.816/ D. Emilio Torres Gualdo-.— 
Villasequilla (Toledo), Extramuros, 
casilla del ferrocarril,

5.817. D. Francisco Vidales Delga
do.—Toledo, Casilla de Cañete.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
lo-s interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años, Madrid, 7 de Octubre 
de 192-9.

'AUNOS

Señores Director general de Trabajo,
Ordenadbr de pagos por obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado
del mismo.

N ú m. 1.372,

Ilmos. Sres.: El incremento extrae 
ordinario en el consumo de energías 
eléctrica en la ciudad de Barcelona^ 
debido a las necesidades ineludible# 
de la Exposición, ha obligado $ la# 
Centrales que- suministran dicha enei>: 
gía a so-portar máximos de carga de 
magnitud considerable, más allá de lo» 
previsto, en los últimos momentos d-eilj 
día en que coincide el consumo de la# 
fábricas de la región con el de las di-» 
versas instalaciones de aquel certa-* 
men.

Esta, situación, difícil ya desde hace 
meses para el buen rendimiento* de la# 
Centrales, se ha agravado sensible* 
mente por las perspectivas desfavora-: 
bles del estiaje de este año, debido í$ 
la pertinaz sequía de las cuencas, y 
se iba haciendo' insostenible a medí- 
da que la coincidencia de ambos coxir 
sumos s-e extendía por razón del acor* 
tamiento del día solar, sufriendo, po-h 
último,-una agravación brusca con. el 
paso de la hora oficial de ver ano- a lá 
hora solar.

Ante este caso de fuerza mayor, 35 
siendo deseo del Gobierno y expresión1 
firme de todo el país, y especialmente 
d-e la culta población de Barcelona, siií 
distinción de clases, el que e-1 certa-: 
m-en que -allí se celebra no pierda süi 
esplendor por deficiencia tan notoriS 
como la que sfc pondría de manifiesto! 
si el suministro de energía' eléctrica! 
no se pudiera mantener de una ma
nera regular y se corriera el riesget 
de perturbar, además, !a intensa vid<$ 
industrial de Cataluña,

S. M. el R e y  (q, D. g.), de acuerda 
con su Consejo de Ministros, s-e ha 
servido disponer que mientras, durepi 
las presentes circunstancias, el traben 
jo en las fábricas de Cataluña consu
midoras de energía eléctrica comieife 
ce una hora antes y termine & M  
cinco de la tarde, facultando a la De* 
legación Regional del * Trabajo- parf 
exceptuar de esta disposición aquella! 
fábricas que en razón ¡á dispon^ M 
generadores de reserva, 0 por cual-4 
quier otro, motivó técnico, convenga 
exceptuar parcial q totalmente de iestfi 
disposición*

De Real orden lo digo & V. II. p if i  
su conocimiento- y efectos oonsiguien* 
tes. Dios guarde a Ve II, muchos, afióis 
Madrid, 8 de Octubre de 1929.;

P.
¡SALÎ JO

Señores Directores generales de ífeif5* 
bajo- y Corporaciones.
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Habiendo padecido error en la pu
blicación de' ja siguiente Real orden, 
se reproduce debidamente rectificada.

Núm, 1.SS5 (rectificada)

lim o.' S í-: V erificador el escruti
nio y. proclam ación  de represen
tantes de los cultivadores de re 
m olacha y de las Em presas elabo
rad oras de azúcar, de la C om isión 
arbitral' de la Industia A zucarera 
íde la octava Región, correspondien 
te. a Alava y Miranda de Ebro,

S. M, el Rey  (q. D. g,) se ha ser
vido d isponer;

1.° Be constituye la Com isión 
arbitral de la In d u s tr ia  A zucarera 
[de la octava Región, correspon 
diente a Alava y Miranda de Ebro, 
para dirim ir contiendan, y coor
dinar intereses entre los p rodu c
tores de rem olacha y las E m pre
sas eiaboradoras de azúcar, inter
viniendo en el cum plim iento de los 
contratos celebrados entre una y 
otra parte y dirimiendo la diferén- 
bias que surjan  entre ellas con 
Ocasión de los m ism os.

2 * Dicha C om isión arbitral ten
drá su residencia en V itoria y la 
[compondrán las personas que s i
guen:

Vocales titulares? representantes 
[de ios cu ltivadores: D. A ntonio Vi
nos y de Santos, D. Manuel Hidal
go de Cisneros y D. Ignacio Zaba- 
leta's

Idem id. suplentes: D. Ferm ín 
Aspe y González, D. Lucas Ocio y  
•D. T ito Díaz de Sarralde>

V ocales titulares representantes 
Ia& E m presas: D. Jesús Fer

nández Montes, I). Antonio Sáinz 
Pardo y D. Guillerm o Geese.

Idem id. suplentes: D. A lejandro 
'Cortázar, B . Pablo P. Callejo y doií 
V ictoriano O driózola3

3 /  Será Presidente de la referí-; 
da Com isión D. B enito Vera San- 
Jíyán, A bogado.

Actuará de Secretario D. Igna
cio Abren, A bogado.

E jercerá  funciones de A sesor, 
Francisco  E spárrago Fernández, 

Ingeniero del Servicio A gronóm ico 
de B urgos. !

4.° En el térm ino de un m es, á 
Contar desde el día de su consti
tución, la Com isión arbitral nom 
brada redactará su R eglam ento, que 
som eterá a la aprobación  de este 
Ministerio, consignando en el m is
mo especialm ente los recursos pa- 
ba su sostenim iento, con form e al 
artículo 29  del Real decreto-ley nú
mero 931. de. 1?. da Mayo de 1928,

y al artículo 12 de la Real orden 
de este Departam ento núm:. 842, 
de 14 de Junio últim o.

Lo que de Real orden com unico 
ti V. i. para su conocim iento y efec
tos.; Dios guarde a Y>: I. m uchos 
anos, Madrid, 5 de Octubre de 1929¿

AUN OS

geñor D irector general de Corpa-: 
raciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARÍA GENERAL DE ASUE
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA

La Embajada de los Estados Unidos 
remi fe a este Centro copia certificada 
conforme del depósito efectuado en el 
Departamento' de la Secretaría de Es
tado de Norteamérica, de los instru
mentos de adhesión al Tratado de re
nuncia a la guerra, firmado en París 
el 27 de Agosto de 1928 por los Go
biernos de Chile (12 de Agosto de 1229) 
y  Luxemburgo (24 de Agosto de 1929).

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referencia a. las 
Gacetas de 2 y 14 de Agosto último. 
Madrid, 2 de Octubre de 1929.— -El ,8e- 

1 «retarlo general, E. de Palacios.

La L egaición del Reino de los Ser
vios, Croatas y Eslovenos, en esta Cor
te, participa en nota de fecha 5 del 
corriente que, en virtud de una Ley 
que acaba de promulgarse, aquel Rei
no se denominará en lo sucesivo de 
Yugoeslavia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.— Madrid, 7 de Octu
bre de 1929.— El Secretario general, 
E. de Palacios.

La Embajada de los Estados Unidos 
participa haber sido depositadas las 
ratificaciones siguientes, con indica
ción de las fechas, del Convenio Ra- 
diotelegráfieo Internacional firmado en 
Wáshington el 25 de Noviembre 1927: 

Australia, 3 de Abril de 1929.
Biarn, 1 de Julio de 1929.
Bulgaria, 22 de Julio de. 1929, 
Portugal, 25 de Julio de 1929. 
Alemania, 22 de Agosto de 1929. 
Venezuela, 10 de Septiembre de 1929. 
Lo que se hace público para cono

cimiento general y con referencia a las 
Ga c e ta s  de 15 de Marzo, en que apa
rece el texto del referido Convenio; 
23 de Abril y  4 de Mayo últimos. Ma
drid, 7 de Octubre de 1929.— El Secre
tario general, E, de Palacios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

CIRCULAR

Las Comisarías Sanitarias encarga
das de inspeccionar y reglamentar !a$ 
Sociedades de Asistencia Médieo-fair* 
maeéutica, no deben limitar su actúa* 
ción a una labor simplemente íiseáli* 
zadora, sino que deben ir recogiendo 
todos los datos necesarios para cono
cer científicamente el tanto por ciento 
de morbilidad y mortalidad que se pro
duce en estas entidades, el numero td* 
tal de individuos en ellas inscritos $ 
la estadística de partos normales y dis
ide icos ; elementos de juicio que inte* 
resa poseer a la Sanidad y que en sif 
día serán necesarios como anteceden* 
tes para los seguros obligatorios á$ 
enfermedad tan extendidos actualmen* 
te en el extranjero.

Por tanto, esta Dirección, general d$ 
Sanidad recuerda a todas las Sociedá* 
des de asistencia Médico-frmacéutic^ 
Cooperativas, Mutualidades e Iguala* 
torios la obligación en que se encueré 
tran de remitir a la Secretaría de 1| 
Comisaría Sanitaria Central, los dató* 
que ésta reclame sobre número de iitf 
dividuos inscritos, defunciones ocurrí 
das, enfermos asistidos en consulta $ 
en visita domiciliaria, partos eutócicóf 
y distócicos, mas todos aquellos qu| 
estime convenientes, incurriendo lo| 
facultativos y las entidades que dejeit 
de cumplir esta obligación, en las mui* 
tas y sanciones a que hubiere lugai&

Lo que comunico a V. S. para sií 
conocimiento y demás efectos. D íq¡§ 
guarde a V. S. muchos años. Madrid* 
8 de Octubre.de í 929,— El DirectqÉ 
general, A. Horcada.
Señor Secretario de la Comisaría Sá*

nitaria Central.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

d ir e c c i ó n  g e n e r a l  DE PRIM E
RA ENSEÑANZA

Vista la copia riel acta autorizada 
por el Notario D. Juan Moreno Esteban 
respecto a la subasta de las obras coif 
destino a dos Escuetas graduadas, un¿ 
para niños y otra para niñas, en Pegtf 
(Alicante), celebrada el día 30 de Juh 
lio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien adjudicar definitivamente la eje* 
cución de dichas obras al mejor postor, 
señores Cabrera y Compañía Lda-, do
miciliada en Alicante, en la cantidad 
de 191.5(36,88 pesetas, líquido que re
sulta una vez deducida ia de 44.935,43 
pesetas a que asciende la baja del 19 
por 100 hecha en su proposición, de 
la de 236.502.31 pesetas que importa 
el presupneslo de contrata que ha ser
vido de base para la expresada su* 
basta.

Be Real orden comunicada lo digd 
a V. S. para su conocimiento y dqmáá
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$fectos. D ios guarde a V. S. muchos 
¡'años. Madrid, 20 de Septiem bre de 
'1929.— El D irector general, Suárez So
monte.
Beñor Ordenador de Pagos por obliga- 

,• ciones de este M in isterio.

V is ta  la cop ia del acta autorizada 
por el N otario  D. Juan Moreno Este- 

, han, respecto a la subasta de las obras 
‘con destino a dos Escuelas graduadas, 
una para niños y  otra para niñas, en 
A lo ra  ‘ (M álaga), celebrada el día 30 de 
Ju lio último-,
, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien adjudicar defin itivam ente la e je 
cución de dichas obras al m ejor postor 
D. Juan Ruiz Lazareno, en la cantidad 
de 265.648,63 pesetas, líqu ido que re 
sulta una vez dedubidai la de 28.721,36 
pesetas a que asciende la ba ja  del 10 

, p ó r  100 hecha en su proposición, 
lá  de 284.369,99 pesetas que im porta  
el presupuesto de contrata que ha ser
v id o  de base para la expresada su-' 
basta.

D e Real, orden comunicada lo d igo  
i 'a V . S. para su conocim iento y  demás 
: efectos. D ios guarde a V.„ S. muchos 

años. Madrid, 20 de Septiem bre de 
P929.— El D irector general, Suárez So
monte.
Señor Ordenador de Pagos por obligai- 

) ciones de este M in isterio.

¡ V is ta  la copia del acta autorizada 
i p or el N otario  D. Juan''Moreno Este- 
iban, respecto a la subasta de las obras 
'con  destino a dos Escuelas graduadas, 
;unai para niños y  otra para niñas, en 
;IMáyorga (V a llado lid ), celebrada el día 
30 de Julio últim o,

I S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar defin itivam ente la e je 

cu c ión  de dichas obras al único posto f 
¡ D .  Joaquín Sánchez Santamaría, en la 
jicara tifiad de 213.125,41 pesetas, líqu ido 
;que resulta una vez deducida la de 
: g.152,78 pesetas, a que asciende la baja 
: del 1 por 100 hecha en su proposición, 
Vde la de 215.278,19 pesetas que im por- 
-\tá el presupuesto de contrata que ha 
/servido de base para la expresada su- 
gbasta.
r  De Real orden comunicada lo d igo 
' á  V. S. para su conocim iento y  demás 
/'efectos. D ios guarde a V. S. muchos 

años. Madrid, 20 de Septiem bre de 
[1929.—-El D irector general, Suárez So- 

\ monte.
• i Señor Ordenador de Pagos por ob liga

ciones de este M inisterio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

 SECCIÓN DE PUERTOS

 E x cm o. S r .: En vista  del resultado 
Obtenido en la subasta para la cons
trucción de. las obras de tercer grupo 
de las de am pliación y  m ejora del 
puerto fie Puebla de Garamiñal, en esa 
provincia,
. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ©

bien disponer se adjudique de fin itiva 
mente al m ejor postor D. Manuel Fon- 
tao García, com prom etiéndose a e je 
cutar las obras en el p lazo señalado, 
por la cantidad de cuatrocientas no
venta y  nueve m il quinientas (499.500) 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 596.320,57 pesetas, 
la baja de 96.820,57 pesetas en bene
ficio fiel Estado, prev in ién do le  que en 
el más breve p lazo rem ita  la  escritura 
a que se refiere  el artícu lo 1.° fiel p lie 
go "de condiciones que rigen  en esta 
contrata.

De Real orden comunicada lo d igo 
a V. E. para su conocimiento', el del 
Ingen iero Jefe  de Obras públicas de 
esa provincia, el del Ingen iero  Jefe de 
grupo del puerto de N oya y  el del in
teresado. D ios guarde a V. E. muchos 
año-s. Madrid, 2 de Octubre de 1929.—  
E l D irector general, Gelabert.
Señor Gobernador c iv il fie la p rov in 

cia fie Coruña.

Exorno. S r .: En vista  del resultado 
obtenido en la subasta para la  cons
trucción fie las obras de abrigo y  m e
jo ra  del puerto fie Rota, en esa p ro
vincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido a 
b ien disponer se adjudique de fin itiva 
mente al m ejo r postor D. Bernard ino 
E lizarán  Lopetegu i, com prom etiéndose 
a ejecu tar las obras en el plazo seña
lado, por la cantidad de quinientas 
ochenta y  un m il ochocientas cuarenta 
y  tres (581.843) pesetas cincuenta y  
cinco céntimos, que produce en el p re 
supuesto fie contrata de 745.924,37 pe- 
’ setas, la baja de 164.080,82 pesetas en 
beneficio del Estado, previn iéndolb  que 
en el más breve plazo rem ita  la  escri
tura a que se refiere el artícu lo 1.° del 
p liego  de condiciones que rigen  en ésta 
contrata.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. E. .para su conocim iento, el del 
Ingen iero Jefe de Obras públicas dei 
esa provincia , el del Ingen iero D irec 
tor de la  Comisión adm in istrativa  del 
puerto de Puerto de fe’anta M aría y  el 
d e l interesado. D ios guarde a V . E. 
muchos años. Madrid, 2 de Octubre de 
1929.— E l D irector general, Gelabert. 
Señor Gobernador c iv il de la p rov in 

cia  de Cádiz.

Excmo. S r .: En vista  del resultado 
obtenido en la subasta para la  cons
trucción de las obras de un camino de 
serv ic io  del puerto de San Esteban de 
Pravia , en esa provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido a 
b ien disponer se adjudique de fin itiva 
m ente al m ejor posto,s D. José Antonia 
Montoto, com prom etiéndose a e jecu tar 
las obras en el plazo señalado, por lá. 
cantidad de sesenta y  nueve m il qu i
nientas cuarenta y  seis (69.546) pese
tas 73 céntimos, que produce en el 
presupuesto fie contrata de 88.865,26 
pesetas, la baja de 19.318,53 pesetas 
en beneficio del Estado, p rev in ién do le  
que en él más breve plazo rem ita  la' 
escritura a que se refiere  el artícu
lo  1.° del p liego  de condiciones que 
rigen  en esta contrata.

De Real orden comunicada lo dig& 
a Y . E, para su conocimiento', el fiel

Ingen iero  Jefe de Obras públicas de 
esa provincia, el del Presidente de lá  
Junta de obras del puerto de San Es
teban de Pravia , el del Colegio Nota
r ia l a qu ien corresponda y  el del in
teresado. D ios guarde a Y . E. muchos 
años. Madrid, 2 de Octubre de 1929.—  
E l D irecto r general, Gelabert.
Señor Gobernador c iv il de la p rov in 

cia de Oviedo.

Excmo. S r .: En v is ta  del resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de revestim ien to  
con un muro' de bloques, del m uelle de. 
Pon ien te fiel puerto de Valencia, en 
esa provincia,

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien disponer se adjudique d efin itiva
m ente al único postor “ Sociedad Ibé
r ica  de Construcciones y  Obras púb li
cas” , om prom e’tiéndose a ejecu tar las 
obras en el plazo señalado, por la can
tidad de dos m illones ve in ticuatro  m il 
doscientas dos (2.024.202) pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 2.119.583,46 pesetas, la baja de 
95.381,46 pesetas en beneficio del Es
tado, prev in iéndo le  que en el más bre
ve  plazo rem ita  la escritura a que se 
refiere  el artícu lo 1.° del p liego  de 
condiciones que r igen  en esta contrata.

De Real orden comunicada lo d igo 
a Y . E. para su conocim iento, el del 
Ingen iero  Jefe  de Obras públicas de 
esa provincia, el del Presidente de lá  
Junta de obras del puerto de Valencia  
y  el del interesado. D ios guarde a Y . E* 
muchos años. Madrid, 2 de Octubre 
de 1929.— E l D irector general, G ela
bert.
Señor Gobernador c iv il de la provirn  

cía* de Valencia.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CI0NAL

S. M. el R ey  (q . D . g . ) , de acu er
do con lo  p reven id o  en la  R ea l op- 
fien  de la  P re s id en c ia  del C on se jo  
fie M in is tra s  tíe 45 de S ep tiem bre  
de 1926, ha ten id o  a b ien  con ced er  
lic en c ia , con  todo  el sueldo, p o r  el 
t iem p o  que ta rd e  en fiar a luz y  p o r  
un p la zo  fie cu aren ta  días4 después 
d e l a lu m b ra m ien to , al O fic ia l te rce - 
tü fem en in o , d e l M in is te r io  de In s 
tru cc ión  pú b lica , ad scrito  a lo s  ser
v ic io s  del C on se jo  de E co n o m ía  N a
cional, doña E nriqueta  D íaz B ena- 
ven te .

D e R ea l orden  com u n icada  lo  d i
go  a V . S. p a ra  su con oc im ien to  y¿ 
e fe c to s  O portun os. D ios  gu arde  á 
V. S. m ucho# años. M adrid , 8 d e  
O ctu bre  fie 1929.=— E l V ic ep re s id en 
te, D ir e c to r  g en e ra l, S í C astedo3 
S eñ o r  O rd en a d o r cié Pagos4 ?

Obligaciones fiel M inisterio' de 'Ins
trucción pública y  Bellas Artes.


